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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA del consejo  de m in ist r o s .

La Reina (Q. D. G.) y  sivaugusta Real fa
milia conUmían en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.

 SEÑORA: La prosperidad de la Hacienda 
depende f tanto del valor de las rentas é im
puestos que la constituyen, cuanto de la estric
ta observancia de métodos de intervención y 
publicidad, garantía única de toda gestión or
denada y moral, y distintivo de toda Adminis
tración-que no-tema la censura de sus actos, 
y quiera salvar el respeto de su honra.

Continuando una senda abierta en tiempos 
recientes, ampliándola hasta sus mayores lími
tes para que la luz del exámen llegue á todas 
partes y por todos lados, y la Administración 
encuéntre en sus operaciones la valla de una 
fiscalización técnica y severa, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene 
%: honra de someter á la rúbrica de Y. M. 
los adjuntos proyectos de decretos.

Madrid 1 \ de Octubre de 1856.=SEÑO - 
t • P> de Y. M.-=Pedro Salaverría.

RfeALES DECRETOS.

Conformándome con lo que, con acuerdo del Gbíi- 
S0jp dé AJÍmstros, rae ha propuesto el de Hacienda? 
yengo :en decretar lo siguiente:
■ Artículo 4.® Las operaciones de la Dirección del 

público, en cuanto se refieran al servicio de 
la  deuda flotante, serán inspeccionadas, sin pérju i- 
ció'dél é^ámen que corresponde al Tribunal de Cuen- 
ta s , por nna Comisión que se nombrará anualmen
te* compuesta de un Senador del Reino, un Diputado 
¿l’Córtes', uivConsejero'de Estado y un Ministro del 
T ribunal de Cuentas, que elegirán los respectivos 
Cuerpos;

Árt. 2,° Dirección general del Tesoro redacta
rá por semestres un estado de sus negociaciones, y 
rtm los documentos y explicaciones de justificación 
ijqe correspondan, lo pasará á la Comisión inspec
tora; ■ • *

Art. 3,° La Comisión podrá ademas reclamar 
cuantos datos considere necesarios al desempeño de 
su «cometido, y en vista de todo redactará sobre la 
moralidad y convéniencia de las operaciones, infor
mes semestrales que por conducto del Ministerio 
deiHaciéndale rem itirán al Tribunal de Cuentas.

Art. 4.® El Ministro de Hacienda queda encar
gado de la ejecución del presente decreto.
1 T)ádo.en Palacio á t í  de Octubre de 4 85 6 .= É s- 

%é[ rubricado da da Real mano. “ El Ministro de Ha- 
•ienda; Pedro Salaverría.

C o n fo rm e  con lo que, con acuerdo del Consejo 
dé Ministros, me ha expuesto el de Hacienda, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo t.® Las cuentas generales del Estado 
que el Ministerio de Hacienda debe presentar á las 
€¡¿i»tes en cumplimiento del art. 30 de la ley de 20 
q é^eh í^ ro  de 1850, serán préviamente comprobar 
das con loa libros v asientos de la Dirección gene
ral de Contabilidad ; por una Comisión que se nom- 
hl^árá anualniénte, y se compondrá de dos Sena-  
dores del Reino , dos Diputados á Cértes, dos Con- 
^ é ^ ó s  tíé Efetado y dos Ministros del Tribunal de 
GuentaSj, elegidos por los respectivos cuerpos.
• i ArtuSJ^ La Comisión consignará el resultado de 
sti$;áptós en tip; informe de qué se dará cuenta á las 
C fetespor conducto del: Ministerio cíe Hacienda.

> A rt: EL Ministro d e  Hacienda adoptará las
VbqnVén.tóntes para la ejecución de este 

deoretor : ■■ ú u  • 'i;f j  ' ■ \ ; 1';
Da.do en Palacio á f l  de O cluiré 4 q 1856.==?JEstá 

de la ÍVeal ,m ano.^E Í Ministro de» Hâ * 
cieodüu, i Pedro Salaverría.

Conformandome con lo que, con acuerdo del 
Consejode Ministros, me ha expuesto el de Ha- 
éiéttda, vefigo en decretar lo siguiente:

¡ATtipulp 1 * La exposición que por resultado del 
efcáiáénaotól de las cuentas, y  en cumplimiento 
défparm fp^ oétavo de Ja Jey de 25 de Agosto de 
ÍÉ51 ‘ debe hacer á mi Gobierno el Tribunal de 
Cue n ta s  de los abusos advertidos en la recaudación 
y ^ i^ ib u c io n  de los fondos públicos, y « los vicios 
notados éfn la Contabilidad del E stado, se im prim i
rá , publicará y circulará de la manera más Amplia 
f  solépane.
ftiArLíi.® ¿os centros directivos dé los rateók so-1 
W  ' Vecaigán Tas observaciones y censuras1 del

(Jarán la contestación que corresponda, y 
reunidas todas en el Ministerio de Hacienda, se im- 
pftnim nf i)ubí|icáWn y circularán con igual am~ 
Witá&y, soleipnidad.

Art. 3.° El Ministré de Haciendá adoptará Tas
v.; ií*) . V  ■ ‘ '

disposiciones que convengan para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á M de Octubre de !856 .=E stá  
rubricado de la Real mano.*»**El Ministro de Hacien
da , Pedro Salaverría.

En vista de lo que, con acuerdo del Consejo de 
Ministros, me ha expuesto el de Hacienda, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las operaciones d e  la Junta de Cla
ses pasivas quedan sujetas á la inspección do la 
Comisión permanente de individuos de los Cuerpos 
colegisladores, creada por el art. 42 de la ley de 20 
de Febrero de 1850, para reconocer y exam inar las 
do la Dirección de la Deuda pública.

Art, 2.° El Ministro de Hacienda adoptará las 
disposiciones convenientes para la ejecución de 
este decreto.

Dado en Palacio á 1 1  de Octubre de 1856.=*= 
Está rubricado de la Real mano.«=El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

En atención á la avanzada edad ele D. Antonio 
Valcárcel, Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de Cádiz, vengo en conce
derle la jubilación con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á I I de Octubre de 1856.== 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nom brar Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Cádiz, cuyo 
destino resulta vacante por jubilación del que le 
oblenia , á 1). Manuel Panchón Macías, que lo es de 
la de Valencia.

Dado en Palacio á 11 de Octubre de 1836. =  
Está rubricado de la Real m ano.* * El Ministro de* 
Hacienda, Pedro Salaverría. ¿

Vengo en nom brar Administrador de Hacienda/ 
pública de la provincia de Valencia, cuyo destino) 
resulta vacante por traslación del que le obtenía , á
IX G rislobnI. P m n n a  y  X av;irrn  w a n l f í  rfo icrnnl
plaza de las de Barcelona y Zaragoza. J

Dado en Palacio á I I de Octubre de I856.=é 
Está rubricado de la Real mano.***El Ministro dh 
Hacienda , Pedro Salaverría.

Ilmo. S r . : Convencida la Reina (Q. D. G.) de quo 
las cuentas generales que anualmente se im prim en,, 
presentan á las Cortes y ven la luz pública, con
forme al art. 31 de la ley de 20 de Febrero de 1850, 
si bien ofrecen datos y detalles suficientes pora juz
gar con acierto de los actos que se refieren á la 
gestión de la Hacienda del Estado, no se prestan 
con anticipación bastante al exámen periódico de 
la marcha adm inistrativa en el trascurso del ejer
cicio á que se refieren, asi por su índole especial, 
como por la tardanza con que forzosamente se hace 
su publicación: deseando que se dé cuanta publici
dad sea posible y compatible con el buen servicio 
público á las operaciones expresadas para que el 
pais pueda apreciar en su verdadero valor la regu
laridad con que se realizan los recursos del Tesoro; 
las vicisitudes que experimentan los impuestos de 
carácter eventual más importantes en su compara
ción con épocas anteriores: la puntualidad con que 
so satisfacen los servicios, públicos, base la más 
principal del crédito del Tesoro, y los resultados 
que ofrece la desamortización acordada por las leyes 
de 1.® de Mayo dé 1855 y 11 de Julio últim o: te
niendo presento por otra parte lo dispuesto eq el 
artículo 44 do la expresada ley dé contabilidad; y 
considerando por último que las publicaciones de 
esta clase que actualmente se; ejecutan iio llenan por 
completo el objeto á que: vaii enea mina d á s S »  ib  se 
ha servició disponer; : ; • :

1.° Que Ja Dirección general del Tesoro publiqué 
en la Gaceta de-Madrid, y  con la anticipación debiiíq, 
los documentos siguientes: ,

Las consignaciones dé fondos qué se formad 
meh$ualménte en cumplíniiento del art. í 9 de la 
Reá,l instrucción de 25 de Enero dé 1850, redacta
das con sujocion al presupuesto dé ingresos á , que 
se refieran, y distinguiendo, primero por eéiítros 
directivos y ramos, y después por provincias y cen
tros directivos, los vatorbs que los mismos presu
pongan conio realizables en el mes respectivo.

¿ a s  distribuciones mensuales de fpndos qué se 
aprueben én Consejo' de Ministros, conforme al a r
tículo 20 dé la propia instrucción para satisTaeer 
las obligaciones dé cada m e s , redactadas cón (Jas-1 
tinción Re presupuestos, secciones y capítulos, se
gún se ejecuta en la actualidad.

Los estados mensuales de la Deuda flotante. ; ’
2.® Qué la Dirección general de Contabilidad pm  

blique mensualmonte Jos estados siguientes:
Uno de los ingresos Obtenidos por cuenta de los 

recursos legislativos, con separación d.e*presupues
tos , y distinción de centros d irectivos, contribucio
nes, rentas y ramos. _  *

Otro que exprese ios mismos ingresos, con solo 
distinción de provincias y de centros directivos.

Otro de los ihgrésos procedentes dé valores de 
las Rentas estancadas, Aduanas y demas conceptos 
eventuales de im portíincia, comparados cénaos ob- 
ténidos por los mismps; conceptos, en igual mes del 
ano anterior., -*

Otro de los pagos éjecútádos duráníe cada mes 
por cuenta de los créditos legislativos, con separa
ción de presupuestos y distinción, de seccionop y ca
pítulos d# éáda uno. ' ■

3.° Que la Dircccion^de Venlas|de Bienes nacio
nales distinga, en los estados de adjudicaciones que 
periódicamente publica, las propiedades rústicas y 
urbanas de los censos y foros, V demuestre con 
separación los que pertenecen al Estado, á Propios, 
á Beneficencia y á Instrucción pública.

4.® Que la expresada Dirección publique men
sualmente estados de las fincas y censos que satis
fagan los interesados, expresando con la misma dis
tinción:

El valor anunciado en la subasta, el del remate 
y la diferencia. :

La cantidad recibida en efectivo y  como efectivo.
La abonada en los casos de descuentos de pa

garés.
El importe de los quo suscriban los interesados 

quo no los descuenten.
Y el total de las ventas.
De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I- 
muchos años. Madrid I I de Octubre de 1856. =  Sa
la verría.**Sr....

I l mo. S.: lio dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la [exposición que V. I. elevó á este Ministerio en 
o dol corriente, manifestando las dificultades que 
se ofrecen ó la Contaduría Central para term inar 
la liquidación de la Deuda del personal que tiene á 
su cargo. Enterada S. M., y conformándose con lo 
propuesto por V. I., se ha servido resolver:

1.° Que en las liquidaciones do los acreedores 
procedentes de otros Ministerios, se parta en lo su
cesivo de la base del saldo que aparezca de las cer
tificaciones, de cese que hubieren expedido las ofici
nas respectivas.

2.° Que los interesados que prefieran que se for
men sus liquidaciones con presencia de las parcia
les que deban pedirse á las dependencias á que 
hubieren pertenecido anteriorm ente, lo reclamen 
por medio de oficio, que se conservará unido al ex
pediente de su liquidación.

Y 3.° Que se faculte á los mismos para renun
ciar los atrasos que pudieran corresponderles desde 
1.® de Mayo de 1828 en adelante, sin limitación de 
tiempo ni procedencia  ̂ siempre que lo expresen

tados expedientes.
De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen

cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 27 dé Setiembre de 1856 .=  
Salaverría. =  Sr. Director general de Contabilidad.

Enterada la Reina (Q. D, G .) de una exposición 
de la Junta de Clases pasivas, proponiendo á este 
Ministerio se haga extensivo á las Depositarías de 
los partidos administrativos y á las Administracio
nes de Rentas estancadas de los pueblos cabezas de 
partidos judiciales el pago de haberes de las expre
sadas clases: oido el parecer de las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contabilidad de la Hacienda 
pública; y deseando S. M. que «se le faciliten los 
medios de residir en los puntos más convenientes á 
sus inclinaciones é intereses, haciéndolo compatible 
con el buen orden de cuenta y razón y con la se
guridad de los intereses del Estado, se ha servido 

|; deferir á la indicada propuesta , y disponer que al 
efecto se observen Jas reglas siguientes :

1 .a Continuarán pagándose por la Tesorería cen
tral los haberes de los individuos dé las clases pa
sivas que residan en la corle y pertenezcan á las 
designadas en el art, 39 de la Real instrucción 
de 23 de Mayo de 1845.

2.a Los individuos de dichas clases que residan 
fuera de la corte y los de las demas pasivas, po
d rán percibir súá haberes á su voluntad : I

Primero. En las Tesoreras de provincia, inclusa 
la de Madrid. v

Segundo. En las Depositarías de los partidos ad
ministrativos. . ■» '

Tercero. En las Administraciones de Rentas esr- 
tancadás de los pueblos cabezas de pa rtidos judicia
les en que no existan Depositarías. !

3A También será potestativo de los interesados 
él variar de punto pafa el percibo de sus haberes; 
pero la variación solo téndrá lugar desde 1 .® de 
Enero de cada año. Lo que les corresponda hasta 
entonces lo recibirán en la Tesorería, Depositaría ó 

: Administración subalterna en que cesen de per
cibir. ; 1(

4.a La Junta de Clases pasivas consignará los 
pagos en las Tesorerías dé las provincias, v los Go
bernadores en las. Administraciones y Depositarías 
do su demarcación. :!;i . . . -v.

Cuando los interesados no soliciten la consigna
ción de su haber, la Junta la hará en ¡a Tesorería 
de la provincia donde residan aquellos, según re*r 
suite de los documentos que hubieren presentado 
para la declaración de las pensiones ó haberes.

5.a Para* acordar la consignación de haberes en 
las Depositarías de los partidos administrativos y 
en las Administraciones subalternas, serán condicio
nes precisas: • ■

Primera. Que estas ofrezcan productos suficien
tes para satisfacerlos con puntualidad, á juicio de 
los Gobernadores.

Segunda. Que los interesados cobren por s í .. y  
residan en Jas mismas poblaciones ó en otras cuya 

¿distancia no?Jes impida presentarse mensualménté 
‘!á  percibirlos y firmar la nóte ¡na, y á pasar las re 

vistas prevenidas por instrucciones.
6/  Las solicitudes para trasladar el percibo de 

I haberes dé upa provincia á otra se dirigirán á la 
r  Junta de Clases pasivas durante los 45 •prim e- 
* ros dias d e  Noviembre de cada año; y Tas que splp 
tengaú por objeto el trasladarle de unpTiinio A  oHro

dé l a  misma provincia, so barán á los respectivos 
Gobernadores durante el mes de Diciembre de cada 
año. Pasados dichos plazos no so admitirá solicitud; 
alguna de esta clase.

Las expresadas Autoridades las decretarán y ha
rán las comunicaciones que proceda con la puntua
lidad y anticipación necesaria para que no se de
more la formación de las nóminas.

7.a Los haberes cuyo pago se consigne en las; 
Depositarías y Administraciones subalternas se con
siderarán radicados en la Tesorería de la provin
cia respectiva para todos ios efectos de la cuenta y 
razón; se satisfarán en virtud de nóminas especia
les según los artículos del presupuesto á que cor
respondan los interesados, y se justificarán confor
me á instrucciones. Los Depositarios de partido y 
los Administradores de Rentas estancadas qué las 
satisfagan, funcionarán en concepto de delegados 
de los Contadores y Tesoreros respectivos.

8.a Ingresarán las nóminas en las Tesorerías de 
provincia como dinero efectivo y por el importe lí
quido satisfecho en esta forma: las procedentes de 
pagos hechos en las Depositarías de partido, y en las 
Administraciones dependientes de las mismas en 
concepto de remesa ele fohdos de aquellas á la ca
pital, y las que satisfagan los Administradores; que 
entregan directamente sus fondos en las propias 
Tesorerías por cuenta del producto de los ramos 
que esten á su cargo.

En el acto del ingreso se extenderán y produci
rán cargo á los Tesoreros los cargaremes respecti
vos á los descuentos que hayan sufrido los intere
sados. .     . . . . . . . . .

9.a Reunidas en cada Tesorería las nóminas sa
tisfechas mensual mente, asi como las d é la s  Deposi
tarías y Administraciones subalternas de la pro
vincia, se formará un resúmen por las de cada cla
se ó artículo, en el cual aparezca por cabeza el p re
supuesto, la sección, el capítulo, el artículo y el 
mes á que pertenezcan, y con distinción de cajas, 
los resultados de cada una , expresando los haberes 
íntegros devengados, descuentos de 13 por 100 y 
haberes líquidos satisfechos, y se extenderá y data
rá en cuenta un solo libramiento por el importe to-
taL ^ . cíi(!iaŝ  ̂pendTéntes'de'Torinafizacioñ áF hacer
se él último arqueo del mes.

10.a Corresponde á los Contadores de Hacienda 
pública:

Primero. Form ar las nóminas de que tra ta  la 
regla 7 .a con las divisiones que la misma determ i- 
mina.

Segundo.. Rem itirlas con la debida oportunidad-’ 
á las Depositarías y Administraciones que deban 
satisfacerlas, y prevenirles el día en que debe prin
cipiar el pago.

Tercero. Facilitar á las mismas Depositarías y 
Administraciones los ejemplares necesarios de im
presos para las justificaciones de existencia y esta
do de los interesados que deban acreditar su ap ti
tud legal para percibir haberes.

Cuarto. Entregar á estos las papeletas de cobro 
que deban presentar á los respectivos Depositarios 
ó Administradores para identificar sú persona, re 
c o g ie n d o  y taladrando las que existan en su poder, 
ó en el de sus apoderados.

Quinto. Exam inar y reparar las nóminas satis
fechas que devuelvan los Depositarios y Adminis
tradores.

Sexto. Formar los resúmenes y extender los li
bramientos de data prevenidos en la regla 9.a

Sétimo. Prevenir á los Depositarios y Adminis
tradores-, poFmedio de notas claras y precisas, ;los 
documentos que deban exigir á los interesados para 
tener cutradá y salida en lasmóminas y para ju s
tificar su derecho al percibo de los haberes que ya 
se hallen comprendidos en ellas. [

1 Í ?  Será «obligación -de jos Administradores su 
balternos de ¿Rentas estancadas , á quienes se im 
ponga la obligación de ^satisfacer haberes pasivos, 
p racticarlo  siguiente:

Primero. Procurar que llegue á conocimiento de 
los interesados haber recibido las nóminas y las ó r
denes de pago para que se presenten-á percibir $us 
haberes.

Segundo. Pagar las partidas, exhibiendo los in 
teresados las papeletas de cobro y entregando Jas 
fes ó justificaciones de existencia ó estado , y cui
dar de que los que no sepan firmar,  lo haga á su 
ruego y presencie el acto otra persona conocida.;

Tercero. Cerciorarse kle la identidad de las per
sonas y de la aptitud lepal para el percibo porjlas 
certificaciones expresadas anteriorm ente, p o r ’los 
medios que estén á su «alcance, y según las ins
trucciones que reciban de las Contadurías de Ha
cienda pública. ~ —  — -

-A \ 4 s « r l a f L t á t t t e  W  Tá"pTóvíncía dé 
las defunciones y viqi^tt^les dé los interesados, y 
remitirle los documentos que pida p ara  justificar el 
derecho á las proratás’ que deban satisfacerse.

Quinto. Dar de baja en las nóminas las partidas 
de los iúteVéáádos qúe no se presenten al cobro, las 
de los que no justifiquen su aptitud conforme a 
instrucción, y  Jas de los qué hayan experimentado 
alguna vicisitud.qpé íes inhAbijite para percibir el 
todo q. parte, de lá mensualidad. 1

Sexto. P resentar las nóminas satisfechas y do
cumentadas ér> las respectivas Contadurías de p ro - 

; yincia ó Administráeiones> de partido al entregár 
los productos de lá AdteinisTéáción,' y recoger res
guardos, que Ips .serán (admitidos como metálico: 
efectivo por el Tesorero, ó Depositario ep pagó $de los 
productos de su Administración, f  , f « o
;. A los Depositarios déJos partidos adminis
trativos eampete: ^  ^

Primero. Desempeñar, por lo respectivo á las nó
minas que deban satisfacer directam ente, las obli
gaciones 1.a, 2.a 3.a, 4.a y 5.a impuestas en la regla 
anterior á los Administradores subalternos de Es
tancadas.

Segundo. Exam inar las que satisfagan, los Ád?- 
ministradores subalternos de su demarcación, y abo
narles en cuenta su importe.  ̂ ;

Tercero. Remesar facturadas unas y otros nó - 
minas á la Administración principal de la proviri- 
cia en concepto de traslación de fondos (le la Der- 
positaría , para que sea formalizado su importe con 
la debida oportunidad en las cuentas de caudales y 
de gastos públicos de la provincia.

4 3.a Las precedentes reglas empezarán á regir 
para los haberes que devenguen las clases pasivas 
desde 1 .° de Enero próximo. 4

De Real orden lo digo á V. para su  inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 30 de Setiembre do 18o6.=S.alaver.-t 
ría.^*Señor.... :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res las dos subastas celebradas para contratar la 
conducción diaria de la correspondencia entre P á- 
lencia v San tander, en v irtud  de Rea! orden de 26 
de Junio último, y estando comprendido este caso 
en la excepción octava del artículo 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al de la Gobernación para quo contrate el 
expresado servicio sin las solemnidades de subasta 
pública.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 1856.=Eatá 
rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Ríos y Rosas.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado— 
atfc ¿Y 6 ú  YiVáfíá ~ae la, cor res pon üenc 1 a entre Granaela 
y Almería , en v irtud  de Real orden de 26 de Junio 
último, y estando comprendidó este caso en la ex
cepción octava del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 , de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministres, vengo en autprirzar ai 
de la Gobernación para que contrate el expresado 
.servicm sin Jas-solemnidades de subasta públicá. '" 

Dado en Palacio á  8  de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Rios y Rosas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

O b r a s  p ú b l i c a s

Ilmo. S r . : Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido para el establecimiento ele -poiv 
tazgos en la nueva carretera de Valladolid á Cala- 
tayud, en la parte comprendida en la provincia, de 
Val ladolid, se ha servido S.. M. resolver que por 
ahora solo se establezcan dos: el primero á la inme
diación del pueblo de la Cislérniga, comprendiendo 
también el camino que se dirige á Segovia por ¡el 
puente de Herrera, con arancel de dos leguas; y el 
s^ u n d o  con arancel dé cinco leguas, en sustitución 
del que ya existe en Peña fiel, administrado ante4 
riornieple por Tas oficinas de Hacienda púbíióá,‘ 
hásta que en 7 de Mayo úRimo se hizó [éútréga5¡á 
mismo al Ingeniero Jefe dél distritn  de Valladúiid, 
por disposición del G obernador;de lá provitioja^ 
quedando por éste, hecho á cargó de esa D ire c p i^  
general. A si mismo' ' se har ser y ido. S. M. resol ver ; 
la institución del nuevo arancel eú ebporjázgó dé' 
Peñafiel se realice de^de lúégo, y éí; éstá¿leci-iij 
del de la Cistérniga inmediatamente qúe se própóu^ 
cione udifiGio para tâ  ̂recaudáciony temáúídÓ úpQ'éip 
arriendo, si fuese posible, sin perjuicio de que?para 
ámbos puntos se fórmen y remitan Jos cdrréspóñ^ 
dientes proyectos y présúpucsfos' de ed fí|c íb§ .^e¿¡
cuadps al objeto ; y en ; eí concepto de que ; oportu
namente deberá establecerse otro portazgo 
dio, puesto qué Jos dos expresados solo cpmprehdien I 
en sus a ranceles*; siete-. de las «once leguas de ¡ 
tud que tiene la parte de carretera!dé que $e ;té¿pa0 
Ademas dé̂  ̂Jos a ran ce l^  indicad^,se/pbsér¡vaném s 
en’ dichos portazgos, las;¡leyes, Reáles •óFdénesh^* 
di^osíefónes genérales v i^ e h t^  Jparú  JóS qúé;;yq‘̂ é! 
hallaii establecidos en las otras, carfeterá.s dri iKsfta- 
do, asi como las instrucciones que hubiere dictado- 
ó dicte esa Dirección geneéáJ dentro del ^rpUlQ, ^  
sus atribuciones. ‘ : • • - ‘ w*

De Real órden lo digo á V: I. «parsFsü Jntéíigéríp 
cia y efectos consiguietetés.; Diós g uardó ' 
cHos años. Madrid 30 de Setiembre de 1836j «« iCo4.* 
liado.«^Sr. Director general de Obras públicas. ,:í , í

TERCERA SECCION
OFICINAS GENERALES DIRECCION GENERAL DE CORREOS Negociado 2.º- Circular 

Habiéndose notado frecuentemente la informalidad con
que -se. remHeiytiás dteéuniehfos júSti0tíafiyps «dé 
tas .dé gastos :ocasidnado¿ fípor aíferéntós.. ír̂ ot 1 y9s0íei|, vías 
Administr^cionés de Correos/así cómo jfoipbien, ;i  ̂
servancia en la formaciotí dé los expedientes oé abonos 
de servicios extraordinarios, de las reglas y disposicio-



nes de las circulares de 4 (  de Febrero de 4 837, 27 de 
Junio de 4 838 y 23 de Mayo de 4840, esta Dirección ge
nera l ha dispuesto que no se consideren válidas n ingu
nas cuentas que no sean rem itidas por duplicado , con el 
cónstame de la Administración y el sello de la misma, y 
que no se abonen los servicios extraord inarios, cuyos 
vayas no vengan acompañados de las órdenes originales 
de las Autoridades que los m andan despachar , del ajuste 
correspondiente de las leguas corridas, de la relación de 
los viajes hechos, dias y  nom bre de la Autoridad que los 
ordenó, del itinerario firmado y formado por el correo 
en hoja suelta con el visto bueno de la Administración, y 
de todos los demas requisitos prevenidos en las citadas 
circulares. En la inteligencia de que las faltas que en 
adalante se notaren  en los documentos de contabilidad 
que se cursen á esta Dirección, serán de la responsabili
dad de los Administradores respectivos, y se tendrán 
presentes para los efectos que haya lugar.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 14 de Octu
b re  de 4 856 « A n g e l Iznard i.=S r. Administrador princi
pal de Correos de....

DIRECCION GENERAL D f ADUANAS.

Circular. v %

Por el Ministerio de )da se h|?cpH itpi% dp é  
ta  Dirección general, con fe c i i  4 del sS & S fla rÜ ea l 
den que sigue:

«limo. Sr. : Hallándose resuelto por Reales órdenes de 
28 de Mayo y 6 de Agosto últimos, expedidas por este Mi
nisterio , de acuerdó con el de Fomento, que se modifique 
el art, 4 9 de la instrución de 4 5 de Febrero próximo a n 
terior, dictada por aquel Ministerio, para llevar á efecto la j 
ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 4 855, á fin ! 
de evitar que las empresas do esta clase de obras satisfa- i 
gan en metálico el importe de los derechos de Arancel y 
demas que devengue el material que introduzcan del e x 
tran je ro , á cuya devolución tienen derecho , con arreglo i 
al párrafo quinto del art. 20 de la expresada ley, la Reina 
(Q. D. G .) se ha servido m andar se. observen desde luego 
las reglas siguien tes:

4 . a Que las empresas de ferro-carriles comprendidas 
en la ley de 3 de Junio de 4 855 otorguen los pagarés á 
plazo , concedidos al comercio por el art. 4 49 de la in s
trucción de Aduanas , en todos los adeudos del material 
incluido en la relación general aprobada para cada cami
no , y  comunicada á las Aduanas por donde haya de in 
troducirse , renovándolos á su vencimiento por iguales 
plazos, hasta que puedan canjearse con los libram ientos 
que se expedirán por el Ministerio de Fomento á favor de 
las m ism as, por cuenta de la subvención que las está con
cedida en el párrafo quinto del art. 20 de la mencionada 
ley de ferro-carriles.

2.a Que habiéndose dispuesto que la Ordenación ge
nera l de pagos del Ministerio de Fomento consigne, en las 
tesorerías de las provincias donde existan los pagarés de 
las em presas, los créditos que por cuenta de la expresa
da subvención se concede á las m ism as, los libram ientos 
que se expidan por la referida Ordenación deberán con
tener, después de la cantidad , la cláusula expresa de « á 
satisfecer en pagarés de la em presa, cedidos en pago de 
derechos dé Aduanas,»

Y 3.a Que tan luego como por esa Dirección general se 
term inen las liquidaciones mandadas practicar en Real 
ó rden  de 6 de Agosto ú ltim o , del im porte de los derechos 
devengados hasta el dia por las empresas de caminos de 
h ierro  y demas de obras públicas que han disfrutado de 
igual exención , se ponga en noticia de este Ministerio á 
fin de disponer su rem isión al de Fom ento , para que, en
tregando aquellos pagarés por las cantidades que a cada 
una  resulte, pueda tener lugar su canje por libram ientos 
correspondientes en la forma ya indicada.

Es asimismo la voluntad de b. M. que el anterior sis- 
sma de abonos se haga extensivo á todas las empresas 
e obras públicas poniprendidas en el art. 16 del Real 
ecreto de 23 dé Setiembre de 4853, á fin de que haya 
i debida uniformidad en las exenciones que otorga el Es- 
ado para el fomento de fe riqueza pública; debiendo esa 
)ficina general adoptar las medidas convenientes para  su 
xaeta observancia en todas las Aduanas del reino.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
ines consiguientes.»

Y con objeto de que lo mandado por S. M tenga exac- 
o y  debido cum plim iento, esta Oficina general ha resueh 
o se observen las disposiciones siguientes:

4.a Las empresas de ferro-carriles y demas de obras 
mblicas comprendidas eri el art. 4 6 del Real decreto de 
Í3 de Setiembre de 4853 , podrán Solicitar directam ente 
le las Aduanas, á medida que lo vayan necesitando, el 
lespacho parcial de los efectos comprendidos en las re- 
aciones generales aprobadas por el Ministerio de Fomen
to y comunicadas por el de H acienda, cuvas copias se 
tiavan remitido por esta Dirección general á cada una de 
aquellas, yd te r fa s  q u o é f f jo  sucesivo se rem ítan , de
biéndose pipctiear el referido adeudo en la formar preve
nid* en la j e g l i  prim era de fe preinserta Real órden de 
4 del ac tug . ^ "

V  (V ÍM 0 rigun¿ empresa desee intréjíucir M  ex
tranjero efectos deyuiatéria!; po r obra A d tim é  d tterente 
de la q u e  habia 8j e | l a n a d ó . e n  la 
relación g en era l, debevi p r e s é fe r  Aduana donde
radique la copia de esta , una nota duplicada de los efec
tos que , hallándose comprendidos en la misma, tengan 
que llegar á otro puerto distinto habilitado, á fin de que, 
Confrontadas entre sí y con la copia de la re lación  gene 
r a l , proceda á dar de baja los efectos en la última, si re 
sultase conformidad , debiendo rem itir uno de los ejem
plares d e  la citada nota parcial al del punto por donde 
haya de verificarse el despacho, que se practicará exi
giendo los pagarés renovables por si im porte de los de
rechos que aquellos devenguen.. Una vez hecho a s i , ha
brá  de dar aviso al prim ero de los términos en que s< 
hubiese ejecutado.

3.a  ̂ Los efectos que se presentan al despacho con des
tino á ferro-carriles y demas obras públicas de que s< 
tr a ta , que no estuviesen comprendidos en las copias d< 
las relaciones generales aprobadas, deberán adeuda: 
con arreglo á las prescripciones que rigen para el despa
cho de cualquiera mercancía del comercio en general,

4.a Las Aduanas por donde se im porten dichos efee 
tos, rem itirán  á esta Dirección general estados mensuale 
de todos los adeudos que durante el indicado período s 
hubiesen heeho, con expresión de su clase-, fecha de 1 
copia de la relación general á que corresponden y el im 
porte de los.derechos de arancel que hubieren satisfeclic 
haciendo m érito tam bién, con la distinción convenient 
de los efectos que se hubiesen trasferido de las relacio 
nes correspondientes á otras ad u an as, según lo preve 
nido en la disposición segunda.

Y 5.a Las liquidaciones m andadas practicar por la ó: 
den circular de esta Dirección de 4 4- de Agosto últinn 
en observancia de lo preceptuado en la Real orden de 
del propio m e s , de los derechos de Aduanas devengade 
por las mencionadas em presas, deberán comprender te 
dos los efectos despachados hasta fin del presente me 
incluyéndose en los estados, de que trata la disposicio 
cuarta , aquellos cuyo adeudo tuviere lugar desde el d 
4.° de Noviembre próxim a en adelante.

Lo que comunico á Y. para  su exacta y  puntual ol 
servancia i esperando que por esa Oficina se llenará es 
servicio qon la eficacia y celo qua de suyo rec lam a, á f 
de que los intereses de la Hacienda no puedan sufr 
menoscabo alguno.

Dios guarde ¿ V. muchos años. Madrid 8 dé Oclub 
de 4856.« J o s é  María Varona. « S r .  Administrador de 
Aduana de....

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E stado demostrativa dé los, títulos del 5  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por ta ley de 2 3  de 'Fe- 
brero de 1855 , recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro.

Séries.
Numeró* 

de títulos.

RECOGIDO DE PARTICULARES.

NUMERACION. Reales vellón.

A . . . . . . . . .n
D .  . ........
E . . . . . . . . .

4A
3

71

3 3 , 2 2 6 i i,. . . . . . . .  1, ;
P i i V  > V .írió 'a’V8,02.»*,’’í 8,033*,' í 8,043 *á i 8,0*45 
8,858, 8,562 , 8,565. . ........... ................................ !
62,957 á .62,967, 65,481 ,á 65,493 , 65,592 á 6 5 ,6 ^  , 65,742 ¿ 65,7*641*

t: i. . i »

, A, 000
48.000
72.000 

. •3.408,000

3.532,000
84

Madrid 9 de Octubre de 4856.ae=sJ. M. de Sierra.

CUARTA SECCIONÓ
TRIBUNALES .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
. . " A  n  i y  *,s 7  : : V \ Wi

En la villá V corté de Madrid" á 41 de Octubre de 4856, 
vistos en esta sala, siendo Ju ra  ponente el Ministro de la 
mism a D. Jorge Gisbert, los autos de competencia entre el 
Juzgado de prim era instancia del cuartel del Mar de Va
lencia y  el del distrito del Barquillo de esta corte, acerca 
del conocimiento de la demanda entablada en el üttimo 
p or D. Antonio María Guillen contra la sociedad del fer- 
ro -cárríl del Grao de Valencia á Játiva, sobre pago de. 
82,352 rs. en que fija los perjuicios irrogados por fajta de
cumplimiento de cierto contrato:

Resultando que la expresada sociedad anunció al pú
blico él trasporté económico y rápido de toda clase de gé
n ero s , señalando precio y tiempo fijos para su con
ducción: . ..

Resultando que el D. Antonio María G uillen, a rre n 
datario del privilegio de calendarios para varias provin
cias, según siénta en»su dem anda1- contrató éri Madrid con 
el comisionado d e ja  empresa <feL ferro -can il la donduc- 
cron de cierto núm ero de ejemplares de aquellos a l Grao, 
de V alencia, y que por falta de cumplimiento á este con- 
f ra tq , préviQ,juicio*de eonediáciofi oeírí e f j é  presienta rite 
de dicha em presa ep esta . córto , /entabló m  la misma la' 
yá indicad* aerilárida: ,

: Résidfendo qué , librado exhorto á Valencia para el 
de; Ja sobredad demandada , provocó1 esta 

por inhibitoria ante aquel Juez,, qqe lo,es de su domici
lie , ségúndoS estatutos con que se rige , la competencia 
que sqstiene el de Madrid apóyáncFóse, entre otras consi
deraciones, en el fuero del lugar deb con tra to : : r  r

Considerando que la accipn promovida por D. A ntonia 
Guiflefi con tra ía  sociedad del ferro-carril deí Grao 

dft Y*fencia á Játiva^ como nacida dé uiv contrato es p e r
sonal r  y qu^. el Juez competente: es el del lugar en que 
debe cum plirse la, obligación: M

Considerando qué los alm anaques, cuyo trasporte es 
al objeto de este contrato, debieron entregarse dentro del 
térm ino pactado ep el Grgq .Jo Valencia perteneciente 
a l cuartel dél Mar dé dicha ciudad : .

; Considerando qué si este no friera' el lugár dónde ele- 
b e  cum plirse la obligación „ no hay* ningún Otro d esigna- 
of'vV .seria Juez competente, á elepcjou del demandante, 
el del domicilio del demandado ó el del lugar del contra
to , si. en  él se hallase este, aunque accidentalmente , y én 
él.pud iera  ser, em p lazado :, j ,. ;

Considerando que la em presa del, ferro -can il ó s.u qo~ 
misionado ó rep resén tán íe , tiehé su domicilio en el Juz
gado del Mar do V alencia, en el que fue eihplazado por 
no hallarse ni aun accideqtalmente en  el Juzgado d d  dis^ 
tirito del Barquillo de esta corte:

Vísta la  parte fercéra del art; 50 de la ley de enjui
ciamiento civil, n ¡ ‘

Se dpcide esta eompetencia-en favor dél Juzgado de 
prim era instancia del cuartel del Mar de V alencia, al que 
se rem itan uno y otro ram o de autos para lo que proce
d a  conforme á derecho, tasándose préviam ente las costas 
que por su parte corresponda satisfacer á la mencionada 
sociisdad del!fe rro -ca rr il, en conformidad á lo dispuesto 
e*vel art. 4 46 dé- la ley de enjuiciamiento c iv il, y  acom
pañándose la certificación correspondiente: póngase des
de luego o tra , con inserción de esta sentencia para su pu- 
bUcaoan.en î Ga«é4«, dontro t ó  térrnrimi-qué pr^críbé 
el art. 4 42 de la expresada ley , y á su tiempo en la Co- 
le$$ion legislativa. ( ,y  y v -  ó /. * ' r  ¡í JV T

Asi, por esta nuestra dicha sentencia, lo pronunciamos, 
m andam os y firm am os^Fr^ncfeeo*Agustin Silvela.—Luis 
Rodnguez Camaleño.«=«Jorge G isbert.—Miguel O sca.=  Jo
sé Portilla. .  ̂ -  o

tro  de la Sala Pr'm era T rib m ^ - Saprerao de Justicia 
X I101)®1, en es| os autos, estándose celebrando audien-

-S u p rm o  Tribu-- 
nab-M ádrid í ’l d e d e  i856¿»^osé  Galatraveñó 

ES eopiá de sus. originales do que certifioo. Madrid fe-
cna « t  s u ^ r o .^ o ! »  Cw^travetto, ¡

■' ■ ■ tv- ../«.VIVO!:,**:. -• 1

Q U IN T A  SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYÜNTAMIEJN- 
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S E X T A  SECCIO N.
. ANUNCIOS O FICIA LES,

, DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
t  ; INDUSTRIA Y COMERCIO  ;;i

En la escuela industrial profesional de Vergára se ha
lla ' Vaca rite la cátedra de física general y aplicada , dotar 
da cóti*9,U0p rs. vn.;, la cual ’debe -prcVécrsé pór ópqsí- 
cion con arreglo á lo dfepdesstjaíem olí plbn m%ánicó def 
d i chas escpelas decretado , por Sí M. Ops ^  * de M*yg- de 
L8f5 ,̂' y  en él reglamentó ‘aprobado por Real jleQreto .de 
27i*del «aismo uioé/ Inr su cbn^úencia sé verificarán"’é.n 
Madrid, los ejercicios fie oposicBoe.á l*' citada /cátedéa én 
el Real Instituto Indu^triaL, pudiendor aspij-gí- á ella ^  
qiie sé éncúentrén S6oiiipréndidos en los casos que se'e^- 
présaa en eLarfc 5.̂  de ldSrádieíoñaíe^ éi citádo Real 
creto de 20 ,de Mayo j y Jos aspirantes débeván rénittir
antes del 4 0:de Diciembre próximo.,, ral Director del ReaL 
Instituto industrial, la mémóna ; programa y ,pliego cer
rado' que» determina el ai-t; 84 íM '^  presa dd regla meó to 
de 27 de Mayo, pudiendo esperar los ¿n^res«Jos etó ^

in to  de su residencia el aviso de si han de presentarse 
practicar los demas ejercicios, conforme á lo dispuesto 
or el art. 82 del mismo reglamento.

Madrid 4 0 de Octubre, cte 4856,« E l  Director general, 
ísé Caveda.

dsta de las obras presentadas al Mmisterio de Foraerito en 
el mes de Agosto de 1856 para los efectos del Real decreto 
de 10 d t Jm io  de i'8í7 sobre propiedad literaria.

Del protestantismo y de la Iglesia cató lica, autor el 
‘. Per roñe, impresa p o r  Tejado [editor) en Madrid en 1856: 
irimcra edición en un tomo en 8.* de 484 páginas.

El Libro de los consuelos, autor desconocido, im pre- 
a por Tejado (editor) en M a d r id  en 4356: prim era edición 
a un tomo en 8.* de 95 páginas.

Guia práctica del joven cristiano , autor el P. B rescia- 
l i , im presa por Tejado [editor) en Madrid^en 4856: pei
nera edición en un tomo en 8.° de 286 páginas.

P rim er libro para fesr «^cuelas p e 
n a ría s , autores D. Rafael Sanche^Uúmplidoffy D. Antonio 
Val cárcel (editores) ,'im presá porjR ojasei Mitórid en 4 855: 
primera edición en ún tOmor en M.° J e  p e in a s .

Historia del re in ad ^ d e  Cárfes llí é é  España, autor 
D, Antonio F e r r ^  det 'Rio (editó^, im p r e s a ^ r  Matute y 
dompagni en pri«*^ .e¿ to iO »  > toal° tei>'
:e ro , en 4.°, de páginas.

Manual del Juez de paz, autor D. Celestino Mas y 
Abad (ediloF, im presa por Rivadeneira en Madrid en 1856: 
tercera edición en un tomo en 8.® de 4 88 páginas.

El poder m unicipal, nüevó consultor de Alcaldes y 
A yuntamientos, autor 1). Celestino Mas y Abad (editor) 
impresa por Rivadeneira en Madrid en 4856: primerc 
edición en un tomo eri 8.° francés de 218 páginas.

El Postilion de la R io ja , edición de p iano , núm. 4 
autor O udrid, im presa por Carrafa fed ito r) en Madrit 
en 1856: prim era edición en una hoja en folio.

El Postilion de la Rioja, edición de canto , núm . 4 
autor O udrid , impresa pór Carrafa ( editor) en Madrk 
en 1856.: prim era edición en folio de dos páginas^ \

El Postilion de la Rioja, edición de piano, núm. 4 
a u t o r  Oudrid , impresa por Carrafa (editor) en Madrií 
en 1856 : prim era edición en folio de siete páginas.

El Postillón de la Rioja, edición de pianó, núm. 1 
autor Óudrid , impresa por Carrafa (ed ito r) en Madrií 
en 1856: prim era edición en folio de cuatro páginas.

El Postillón de la Rioja, edición de p lano, núm. % 
autor O udrid, im presa por Carrafa [ editor) en Madri 
en 1856: prim era edición en folio de cuatro páginas.

Sistema de escribir la música en puntos de relievi 
autor D. Gabriel A breu, im presa pór Mellado (editor) e 
Madrid en 1856: prim era edición en un tomo en 8.° pro 
longado de 36 páginas.

El Vizconde, edición de can to , núm . 3 , autor Bar 
b ie r i, im presa por Martin (editor) en Madrid en 485* 
prim era edición en folio de 4 8 páginas.

El Sargento Federico , edición de p iano, núm. 9, au 
lores.Barbferi y Gaztambide, im presa por Martin en Mí 
drid en 1856: prim era edición en folio de cinco página 

El Sargento Federico, edición de piano, núm. 11, ai 
lores Barbieri y Gaztambide, impresa por Martin en Mí 

i drid en 4 856 : prim era edición en folio de tres páginas. 
El Sargento Federico , edición de piano, núm. 13 , ai 

tores Barbieri y Gaztambide, impresa por Martin en Ma 
drid en 4856 : prim era edicioa en folio de cinco página

BANCO DE ESPAÑA.

'liego de condiciones bajo las cuales han de rematarse en 
pública subasta las fincas de dieh@ establecimiento, sitas 
en Albacete y su término ,• que s$ expresan á continua
ción :

1.a Los gastos de esc ritu ra , derecho de hipotecas y de- 
nas que se ocasionen en la venta serán de cuenta del 
om prador.

2.a‘ El preció líquido del rem ate se pagará en efectivo 
:n el acto de otorgarse la escritura.

Sin embargo, se adm itirán también proposiciones á 
>lazo, reservándose la Administración del Banco la fa
cultad de aceptarlas ó desedrarlas.

3.a , La subasta se verificará en Madrid en la casa del
Janeo, calle de Atocha , núm. 45, el dia 48 del corriente,
Jándose principio á la una de la tarde, y term inando á
as dos en  punto: en Albacete, en eLmismo dia y hora, 
rnte el comisionado del establecimiento D. Francisco Na
varro..

Liquido en 
Cargas. * que se

- ’ Rs. vn.
Rs. vn.

. Una casa tercia en la plazuela 
íel Hospital: linda Ŝ. cori Manuel 
llamirez, M. la plazuela, P. Juan 
Rascas y N. Joaquín R om ero. . . . . .  3,4 06 74,664..23

Una tierra partidor de Juan Re
dondo : linda S. y M. Martin L an - 
dete, P. canal de riego y N. el de 
Albacete, por la casa de Pedro Be- 
n itez/cab ida dos alm udes, tres ce- 1 j
lemines y dos cuartillos.. . . . . . . . .  » 3 J  86., 4

Otra tierra en el puente de Ace
quión blinda S: herederos de F ran
cisco Diego, M.: camino de Barrax, > *
P. Francisco Carrasco y N, mafe-? : : * . ,
con de la acequia: cabida dos al
mudes y cuadró cel emi nes . »  3,644;;4 5

Madrid 10 de Octubre de Í856. =  E1 Seóretario’dél 
Banco, ManúeLde N estosa/ " / 4010 : J

‘ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL • ’ . '
. , D E LA VILLA DE CAMPANARIO. ;

La Secretaría: d e  esta villa de C am panario, en  la p ro 
vincia de Badajoz, dotada con 5^00 rs, an u a le s , se, halla, 
vacante por cesación del que la ob ten ía ; y para proveer- 
fe con arreglo á la ley, se admiterr solicitudes1 por térm i
no.de u n  mes., a qontar desde lá publicación de este án.tu> 
ció én el Boletín, oficial y Gaceta de Madrid.

1 ‘Campanario 4 0 cíe Setiembre de 4856. =  Él Presidente 
deL A yuntam ienta; Mariano Goméz Lozano.1 3^95

AYUNTAMIENTO CO'NsfITüClONÁL' t»E AStÓRGAÍ ;

Este Ayuntamiento,, asociado de un  crecido número, 
de vecinos V mayores centribuyeíites^ y con la a proba- ! 
don  de» la Exetha; Diputación provincial; ha acordado la | 
creación de dos plazas de facultativos titularos pára oste! ¡ 
ciudad., , • . f , . r . ■ ;

•Uña 7íe íñédicó-cfrújano con la 'obligación de asistir 
á todo el vecindario, indistintam ente, tanto err lá paJte 
médigg >ípo^ao on J e  cirugía i d ^ o r  , sin? más re tr ib u 
ción .quejla fie 8,800 rs  anuales, pagados dp^los Fondos 
municipales iiiéh'sualmente; obVigándóse igualmente' á 
satisfacer al médico- que va á; cesar D*. Antonio Púígdé- 
b a l , m iéqtras este viva y el agraciado, disfruje. dicl)a pla
za, la cantidad de 4,600 rs . anuales pagados mensualr- 
mento también; - .

Otra de. cirujano, con obhgacion de ejercer dicha pro
fesión en toda su latitud, con tofio el vecindario indistin
tam ente y sin ínas retribución que la.de 5,500 rs. anua
le s , satisfechófe menstúflmente por loé! fóhdos m unicipa
les, obligándose tam bién.á pagar'aL inédito qué va á;co
sa r D. Antonio Puigdebal, m iéntras este viva y el agra
ciado disfrute dicha plaza, la cantidad de 1,320 r§. anua
les , pagadosfp°r  mensualidades. : ' *

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán-susisolicilu-? 
des á la  Secretaría de este A vuntam ienfe en el tériiJUQ 
de 40 d ia s , qiie empezarán á contarse desde el día én 
que se inserte este anuncio en la Gaceta de'Madrid y '71o- 
le¡in.jdicml, de lq p rov incia; en Ja inteligencia q u e ,: tras
curríaos es tq s , se proveerán. > i

Astórga 5 de Octubre de 1856—Angel" Prieto y Cresr  
p o , Presidente.«B enito  Isaac D iaz, Secretario. '  ̂ 40'I6

TESORERIA m  HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA D E CUENCA* , t

P l i e g o  tde condicione^, bajo las ruedes debe ^abastarse la  
óbra que se necesita en el local que oeupa la Tesorería de 
Hacienda públioa de esta provincia. '' ' ' '

... . . .  ■ f . V . ’• .1  ■ ; . i> i I d -
4. Serán ‘de cuerda del rem atante las n y id e ra s .c la 

vos, ladrillo , bal, yeso y dé nías m ateriales necesarios 
para la o b ra , asi como estará obligado A» satisfacer los 
gastos que se ocasionen pn la subasta , derechos del maes
tro que debé cá’rigir la obra v que lia formado el presu
puesto , como *teuíbieti los que deveñgué pór e l:Pecófióci- 
unento úhprm „ éfeílcrmlnada' la* dbrac  ̂ ; o

2/  l^a o tra  consistirá en La cpnstrua?ion 
cúbicos dé tádhiiló paFa Tres m uros ae. división^ cuya 
posición y dim ensionié so m arean en e! fíláñó fórinado 

427ianeg^s .do ye^o m oreno para  éidiofe muros 
Y .para la coloqacíoii de pu ertas , y ven tana^, y  2Q fane
gas de Vesh-blancÓ pára el ‘enlucido de todas la^ habita-. 
ciqneRiíádeinaa,. uná puerta de m adera  dé pino de dos 
to jas  y  ̂  metros dqJongitjjú  medioide aacho,
fiará Ta entrad* de fe’ Oficina, cpn su herraje corre^pqn- 
(RéhteMy de!báfefánté seguridad , que se compondrá de ce'r-

lura y  llave , picaporte de nariz , cerrojo, dos pasado- 
; de hierro y forro interior de planchas del mismo m e- 
: otras dos puertas de igual m adera que la.anterior de 
metro y 66 centímetros de longitud, por un metro y 

centímetros de ancho, con todo lo demas expresado 
la anterior j exceptó cerrojo y pasadores: dos m am - 

ras , úna con forro de lienzo y visagras para la puerta 
incipal, y otra con forro de tafilete verde, con cinta y 
Jiuela  dorada , también con visagras, para la puerta 
1 despacho del Jefe; y por ú ltim o, dos rejas de hierro 
achembradas para las ventanas que dan luz á la C a- 
, de 2 metros 18 centím etros de altura , por un metro 
49 centímetros de an ch o , y peso de 9 arrobas cada 
ía.

También serán de su cuenta los gastos que ocasione 
derribo del tabique para la nueva en trada , asi como 
arranque y nueva colocación ele las dos ventanas en 

je han  de colocárselas rejas, y la p in tura de las puer- 
s y una mam para.
3.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 

3 6,834 rs. ¿  que ascfemfe p r ^ u 0|n^ta:fiOT3a d ^ ^  
ecto. /i v; Y
4.a Para  la debida garantía del exacto eumplifcnéttttf 

3l contrató , los Imitadores ingresarán, ^  la (Jaja- de 
opósitos de esta p rov incia , la c a n tid a d .d ^ i^ O  Vs. vn., 
ue quedarán li|:.béneficio tde la Hacienda Si el Jrei^ i- 
ínte faltase á-cuálquíera de las eondibones*' estipMadfe^; 
anclu ida q u esea  la obra de la m anera expresard*, y-ap tm  
ada por el maestro-de obras, se devolverá dicha suma
5.a Se dará principio á la obra á los ocho dias de 

ouiunicaaa la órden de aprobación de la subasta, y que- 
ará terminada precisamente en el término de 30 dias.

6.a El pago de la cantidad del rem ate tendrá efecto 
ior esta Tesorería luego que se autorice por la Direc- 
ion general del Tesoro público, comprendiéndose pró- 
iamente en los presupuestos de obligaciones m ensua l^  
[ue forma la Contaduría de Hacienda pública. > ....■

Cuenca 7 de Octubre de 1856.—Alfonso de la Torre
Se aprueba el precedente pliego de condiciones, y la¿ 

“eglas que á. continuación se insertan.—Güiros y Con- 
reras.

Reglas y formalidades q ue deben observarse en la subasta

J ¿ a Él d i a -7 de Noviembre próximo venidero ,*en lo: 
istrados de este Gobierno se ce le b ra rá ,un acto públicí 
bajo mi presidencia , asistiendo á él el Contador dé Ha
cienda pública, eLTesoréro de la mism a, el Promotor Fis 
391 y el Escribano de H acienda, admitiéndose las propo
siciones cpie hagan los licitadores.

2.a Dicho acto será á puertas abiertas, dando p rinci
pio á la una de la tarde y concluyendo á las dos. Eli est 
intervalcbSé recogerán los pliegos cerrados de los licita
dores, ó de sus representantes legalmente autorizadoí 
los cuales rubricarán  los portadores y serán numerado 
por el órden que se reciban. Solo han de contener e 
nom bre de la persona , casa ó empresa que haga la pro 
posición, y la qantidad en que ofrezca realizar las obra 
con sujeción al modelo que se inserta en seguida.

3.a Al pliego cerrado deberá acompañar carta de pag 
de haber depositado en la Caja de la provincia los 1,00 
reales vellón estimados por garantía en la condición 4 
de la.s anteriores insertas , sin cuya circunstancia no ser 
admitida la proposición.

4.a Una vez entregados los pliegos no podrán retirar^ 
se bgjo ningún pretextojii motivo;

5.á Dada la hora señalada, se procederá ¿ abrir los 
pliegos de las proposiciones, las cuales se leerán en alta 
Voz, por el mismo órden con que han sido entregados, 
tomando nota el actuario de la subasta de su contenido 
y del resultada que ofrezca cada uno , qu» publicará tam
bién para satisfacción de los concurrentes. Se exigirá del 
postor más ventajoso que ratifique su proposición , some
tiéndose sin reserva á las condiciones establecidas, y se 
extenderá el acta de la adjudicación del remate, que fir
ma na con los jefes asistentes.

6.a Si entre las proposiciones que^ se hagan hubiese 
dos ó más iguales en preció , sé abrirá  seguidamente una 
nueva licitación por pliegos, tam bién cerrados, qu« de
berán presentarse acto con tinuo , en la cual solo tendrán 
derecho á tom ar parle los firmantes de aquellas. Term i
nada la diligencia, se devolverán los documentos de de
pósito y; los poderes á los interesados cuyas posturas no

• sean adm itidas, y en el siguiente dia tendrá lugar la de
volución pór la Tesorería de las cantidades que se hayan 
depositado para las proposiciones no admitidas.

7.a No serán admisibles los pliegos que contengan:
Primero. Una cantidad condicional é indeterm inada.
Segundo. Los que altéren ó modifiquen alguna de las

condiciones del pliego.; ;
Tercero. Los que aum enten la cantidad presupuestada.
8.a El rem atante quedará sujeto á cuanto prescribe el

— 4. %» ." j.,1 dcviv/tw 3T a o reb rero  ilc 1802 .
9a. El expediente contendrá precisamente un  ejemplar 

del Boletín oficial en que se anuncie la su b as ta , la m inu
ta de haber remitido él edicto para su inserción en la 
Gaceta de Madrid, y el acta y diligencia de qué trata la 
regla 5.a Dicho expediente ha de jnereoer fe aprobación 
de la Dirección general del Tesoro público, para lo cual 
J e  rem itirá original á la misma.

¿ Dado en Cuenca a 7 de Octubre de 1856 «A lfonso  de 
la Torre. 4007

Formulario d$ los pliegos cerrados.

\ D. Fg de T ., vecino d e .. . . . . . ,  ofrece hacer la obra j e
albañilería, carpintería y ¡cerrajería para la Tesorería de 

| Hacienda pública de la provincia de Cuenca e n  tantos rea
les vellón (por letra) con sujeción al plieglo de? condicio-

• ne^pnhlicado. < 5 • “ * < ■"
l ;¡ j ; . ,.tí (Feoha y firm a.}<•

:;*■' &E$3TÁ DS BÍEKÉ& ÑÁCXQM’A hB B .

‘s FINCAS PARA CUY O REMATE SE SEÑALA DIA.;

' V .-. . J :  BARCELONA. ; • s : ...

Por providencia d e l Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 4 A de Mayo de 4855 y 11 de 
Julio dé 4856; é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, eri el dia y hora que se dirá, 
las tincas siguientes: ; . ; .
' * Remate para el día 4 2 de'Noviem bre de. .4.85.6, .da doce 

á-tifia 'dé la tarde, ante él Sr. Juez de prim era .instancia 
(14 d is trito  d é  Lavapios y escribano D. Juan Diego Mar- 
tinez, (jue tendrá  efecto-en las Casis Gorisistorfeles. do 
eéta córte. ' ,

- * V CORPORACIONES C IV IL Ef.

:. , / ,  .... Propios, ..sv . . f ¡
% tói.:12 del in v en ta rio ,^U n * easa :, que es. hov la 

consistorial, d'el pueblo de San Martin fie.. Provensals si- 
hiadaoenfe carretera d e  'Vicli yúiiarcadá e o ñ  el núm.’ 4 0 
PTpcedf#fei del A yuntam iento de dicho pueblo / el^soinr 
que ocupares p.Qligpnai irregular. fie¡9 lados, de los cuales 
5 son fachadas á la carretera de Vich y á Ja Ccalle. de la  
Acequia Condal; este polígono, medido geoméíricámente 
tieimd 1,935. peimos cuadrados (45é94¡2^ei>tiáreas1, inelu- 

V m edfenorías; . conste éste 
edificio dé bajos, eri dóride existe un horno de cocer pan 
con sus accesorios, y una ca pillé á  su Jado ; éí piso p rin - 
cipal. eSfel q u e q n ;la; actualidad sirve de GasaUonsistorial’ 
la éonstruccion y  el esfedo.de¡solidez es rogufer: los pe
rito s fe han'Considerado' indivisible para la venta: linda 
dfejia finca u< Ñor te con la calle de la Acequia jTondaí á 
Sur con una casa y jiu a ijo , de lâ  mísana ^procedencia- á 
Este cbn lá Carretera de Yich y á Oeste con la Acequia 
Condal: ha sido lasada éri la cantidad üe 44,000’ rs. vn v, 
capitalizada por la renta anual íde 2,469 rfe. v’n.mon 
glo alfert. 7.9 de la ley de Julio^ último,» e q 4 3  200 
reales: tipo para la subasta el valor de tasación;

Núm. - 4j6> del hiventario: =  tifia óása H añiádá^esóny 
el; misino térm ino y en <fe earr(^ticie Fr^ricia^ 

señalada con el núm. 64, procedente del referido.Av.imtaf 
miontó : el' só la^ Ju e  ocupa éste edificio es romboidal de 
ouyo$ ¡fedos uno os fachada á fe citada carirerá dé f̂ 67 
RaÍíP0?  fp6jm; esfe romboidal,. medido geométricamente, 
liérie 5,440 palmos euadrados (205,52!3 centiárea^; ponsfe 
este edificio'de bajos, prim ero y  segúndo pfeo ; la cons
trucción y el estado dei solidez son buenos i Tiriida ¿ Nor
te y Oeste con Doña .Mana G alup: á Sur con un camino 
de Casas y  Lucena, y a Este con la carretera de Francia: 
este finca la hari cónsiderádo los peritos indivisible para 
la venta: hmsida tesada 29,920 rs. vtivcapitaHzad*a¡por 
la renta anual de 9,60 rsf ̂ yn.< en J  7,289;r s . ; tipo para el 
remate, el Valor de tasación.

No se adm itirá postura1 que no cubra el tipo de la 
subastáis , . ..:/'!• • . - ; ;

Él precio en que fueren rem atada esfes, fincas se pa
gara en la forma y plazos que previene la nueva lev de 
desamortizaciett. > • > ; . a..

Notas,. ; Las fincas de qu4 se tra ta  no so hallan gravadas 
con mas carcas que fes expresada^, .^eguil afiteQedcntes 
qúfe obran en la A dm inistración efe Bienes nacionales 
do; rgsfej: p rov incia ; p e ro ; s i ' -apareciere ¡ hidéáiriteárá 
al C O i^r^q iY .,, : , íí( .... ■,{**, ,L ifJm riíio/*

Los derechos dél espediente hasta la to m a je  pose- 
m rúridé  ífeettte^éH Feñtóten^éJ4  ̂ :

Barcelona 25 de Setiembre de 4 85G.=E1 Comisionado

< GIDDAD-RÉÁL. ‘

P tm ^óvñféñciá  cfel 'Sr.56óben iádor déesta provincia 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Máyfeí y  4lf  tfé
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se

ican á pública su b as ta , en el dia y  hora que se ctirí 
s fincas siguientes:

Remate para el dia 42 de Noviembre de 4856 de docé 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencion

ados en el precedente, y en el propio sitio.

BIE N ES DEL ESTADO.

Ordenes militares.
Núm. 77 del in v e n ta r io .« U n  molino harinero , deno- 

tiinado del Tejado, situado sobre el rio Guadiana la Alta 
érm ino de la villa de Argamasilla de Alba, procedente 
leí gran priorato de San Juan de Jerusalen, con 4,690 
)iés cuadrados superficiales, ó sean 13 í metros y 20 ceti. 
ímetros, distribuidos entre el cuerpo del molino, cuadra 
{ camareta. Es de planta baja con 'dos paradas útiles. 
Contiene 17,636 pies lineales de cauce p a p  el Curso d¿ 
as aguas,én esta fornia: 12,636 agua a rr ib a , y las fes 
;antes agua abajo, ó sea de salida. Corresponden á dicho 
molino una fanega y 6 celemines de tierra para la suelta 
^  caballerías#y^los ú t i l e s c o m o  son: pala, ro- 
ínfó* ro d illd& rpW dor, fiue aParecen de
fe tasacion jfe 1 peritos. álrendado en unión
cjp lo A sigufent(¿iii^|ia 24 W ^Setiegl^ridel corriente año.
I | i  siejú cap ita lfedo^por L 2 t^ s iá iu e |k )S  citados peritos 
&  h a ri/g F a id u |te le  y tasado, según
su s^ a 4 io n , 3 | JO ^rsr^ fo r Jos q #  sale á subasta,
r  r $ ú llamado el Nüevm 
sobre dicho f io G uadiana, térm ino y procedencia COnio el 
anterior, con 4,868 piés cuadrados superficiales, ó sean 
115 metros y 2 centímetros, distribuidos entre el cuerpo 
del molino, dos, cuadras y cocina. Eks^e|plantfH;baja, con 
un  pequeño d ^ v a n  ¿ o b re  J a  prim era Contiene
una sola parada, v tiene de cauce en entrada y salida de 
las aguas 8,354 piés lineales, en la forma siguiente: dos 
terceras partes de la distancia que existe entre este dicho 
molino y el titulado la Parra, f  Una tcitwra parte de fe 
que resulta entre el mismo y el llamado Santa María. Le 
Corresponde un trozo de tierra de úna fanega 7 celemU 
nes para la suelta de caballerías^ y los útiles necesarios, 
como son: barrori de aliviar, posador maya!, cinco picos 
dé hierro y otros quo constan de la certific^giq^ 
peritos. Ha sido capital izado.,, por 3,12ff rá; tfuéJoV 
peritos le han graduado de renta, en 56,4 60 rs., y tasado 
en 62,302 rs., por los que sale á subasta.

Núm, 79 d(J inventarip .^O ti ô  i d . t i t u M o f f e í  p|trra, 
situado,sobre el citado rio G uadiana/térm ino  y  prope- 
deneia igual á ios anteriores, con 3,470 pi'és euádradoá‘¿tí- 
perficiales, ó sean 246 metros y 40 cpfitímetpQS, d is tribu í 
dos entre el cuerpo del molino, cocina y cuadra con la 
panera que hay frente á dicho, m olino, todo en un solo 

| piso, á excepción de la p a n e ra jq u e  tiene dos. Contiene 
i tres paradas, una en .uso, q tr a  á ja lía^  Je . r.odesno, y fe 

¡rcera sin plbdra n f  drtesTfejosVcómpfdndé^ae caz 6,840 
iés lineales, 3,000 de salida, y los restantes agua arri- 
a, mitad de la línea que hay hasta los cajiles del atajo 
el agua, ó sea donde el cauce la repibe en general. Le 
irresponde un trozo deTié’rra de 2 fanegas, una á P. y 
i otra entre el caz y el rio Viejo, y ademas los: útiles 
ecesariós-, como soñ: barronU o *liviár, ¿npo^adrir, un 
rea para la maquila y: o tros que aparecen fie fe certifi, 
acíon de los peritos. lía sido capitalizado ,* por 6,306 Fea- 
is que los dichos peritos lé han fijado efe ren ta , pú 
13,400 rs,, y tasadoien 424,806 r s . , p o r los que sale á 
ubasta. ¿ . ; . . / ; • ; ; ; ,

Números 80 y 81 del inventario .«D os motinos urii^ 
o s , denominados Miravete y M iravetillo, term inó y  pró- 
edencia como los anteriores, que contifénen 3 ^ S  ;piés 
uadrados superficiales, ó sean 299 m etros y 68;ceotí- 
aetros, distribuidos en los cuerpos dp dichos molinos, 
uadras y cocina, todo de planta b a ja , á excepción de la 
ocina, que es de dos pisos, -constituyendo e lsogund^ 
iná panera. Consta de tres paradas ó artefactos, dos ú ti- 
és y  el de Miravetillo inútil; que sólo se hallan los ár-^ 
es da abajo y corredera de do&pulgadafc de harapo;Exj^- 
e en d  citado molino funa p ila de batan al cprrtóqtegqfi 
odo lo necesario. El Cauce agua a rr ib a , por lá favorable 
ituación que ocupa, tiene'300 p ite  dó lorigitud-,‘y  ogúa 
ibajo 90, hasta llegar af lo(fel del; referidoónmfinÓMir 
‘avetillo, que suman ámbas 390, proporcionandq eq tajji 
o rta  línea u n  salto de agua de 24 á 30’ piéS de éí^vácioíj. 
Corresponde á dichos molinos 2 fanc^áR de Jietfeá paria 
a su el fe de caballerías^ y  Iqs • útiles necefeárfeG J/como 
;on : rod illo , rodilleta , barrofi de aliviar ,.£¡npo. picos de 
fie rro , azuela de m anó; y  otros qué apkr^enf de la cén- 
iticacion perítica. Han sido capitalizados, por 45,655 rea- 
es que los peritos leshanqgraduado de re n ta , en 284,790 
'eales, y tasados en 34 4,4 00 r s . ,‘por los que salen á su-

Núm. 82 del inventario .=O tro  id ., titulado,la Cube
ra, situado igualmente sobre el rio G uadiana fe A lfa ,T ér
mino v procedencia igual á los. anteriores, con S;882Lptea 
ujadrados superficiales, ó, sean 262 U>efros y 8T-cepííme- 
tros, distribuidos enire el cuerpo de dicho molino, cua— 
ira, y cuarto  .trastero. Es d& t e : ̂ óló' piáóV iéontiérila5 tfcís 
pqradas inú tiles pqr fa lta .dé piedras y artes krieritirte. 
El caz agua arriba  tiene 54Q piés,. nfifed de la.d i¿apcja  
Tue hay entre esté citado nmlinó y lá  fábrica áa  pólvo
ra, en cuya línea existen 9 olmos y  4 m im braras, ^  
agua abajo comprende 200 piés, que, unidos A Jos. 54^ 
hacón 740. Corresponde tam bién al mencionado mpfinp 
una fanega 6 celimes de tierra  para la suelta’de' cabañe
rías , la cual se halla al Sur del misímó, y  ieiitFó díé^fe 
isla que hay entre el camino y el rio! Ha sido capitalfea&g 
por 3,100 rs. que los peritos le han g r a ^ d o  $e jr.epta, 
en 55¡800 r s . , y tasado, ségun su estado de deterioró, en 
64,210 tu., por. los que sale á subasta. * ^ ' y r i

No se adm itirán posturas, que nQ.cpWaRjel fipQ 'doJa 
subasta;.
-■ *E1 p re ó ío ^ n  ' que- fueréh,::rem átadás 
forma y plazos que previene la nueva ley de d e s a m é  
tizacion. ... r . ¿ .- i
1 ' Notes.' Lás ‘Fuicas de que se ‘traía no se halfan g rava- 
das con máé to rgas qüe las é x p r é s á ^ ',  segúndnte%Aén- 
tes que obran  en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si apareciese, se indemnizará;,Rl coinpradpri.

"LÓs dériéchos deí expediente hasta la loma do pose
sión serán de  cuento del reinatante: i-

Ciudad-Real* 4,° de. Octubre ile iS^G ^EagenióiPil-»  
ñafie!. . . . r , ^ ;

■ : mü r c l l  ; s / ' xt *h

Por providencia del Sr, Gobpi;nadQrr de la npnymcia 
y  éri virtud de la leyes" de T.° J e  ífáyp de Ú855 y A 4 Je  
Julio de 1856 é inslrticoiofeés prira s r i 'cmnplííiñénÍB; üí 
sacan á pública subasta, en el;dfe*y húrá que-'SÚ driúgfes 
fincas siguientes:

Remate para el dia 40-de-N o^iem bre 4 856, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
d$l v^istrita * de. las Vist ittá<s> y* e$crií)cíftó' Di oAliteriib de 
los Ríos, ;qup tendrá efecto enyfe^Jfe^fi 
de ésta coi'lé. '  /  t t

CORPORACIONES CIVÍLÉS.
/■ - -••O-.;-; -  i ' J  :

c Núm.,$3 del jnypntarip.p^U nf,pasa, feióílD
dad de Cartagena, subida de la M orpna/  
núm. 3* procedente* del hóápifel dé Cáridad idé dírchá ciu
dad , compuesta de una Superficie-do 4,145150. pSéSyeq&L 
valentés a 88’024 u \e tp s . lin d a , fe D! ManpclAJca, ^ -  
cha*callé, P. D. ‘FivanCís'co Mala y :N /heréüeros de Calam 
dri ' considerándola los ¿érités éri su segúñdb períodó,,db 
vicia ,■ capitalizada) en 36Í72Q í*s¿1poF fe .penta 
tasada en venta en 11,6,09 rs* sirve de t ip q ^ r a ja ^ u b f i¿  
ta la Capitalizacioñ , por se r mayor cantidad^

Núm. 98 del iiiv^átario .«G tra  íd (, siTuad^ e j íUÁnfo2 
ma ciudad, calle de Jaboneria^, m arcada.con efriúunóH, 
procedente del hospital de Caridad J e  Garfegepa,, c o ^ ’ 
puésta de tina sdperficie, lele)2,07*28 p ié s , 'éqúíváierítje§ 
á 1 575̂ 71 úiotLbSii Uind* Lj callejón k\é\ «HóriióvAh Úílfio 
de su situación, K , A p a r e s y N . ; C a r i c f e d p ^ n -  
siderádá por Jos peritos én él prim er períodp do sp vid|fe 
eupüalízaá* om 27,’OOb rs. por" lá Férita Üé ‘i y  fáskw  
en 32,500 rs. en ven te ; por cuya can tidad , por sei“rtñab 
yor que fe ap tm o i; &uba3tafí ry.t
' 1 ‘'Nitm. 4Ó3: (M  iñvém ário —Otra i ¿  , situada en la íqis- 
m alciiídadvy sálBída d e  ígiidéio Gárcíá ¡ rifeécáuA d ó ú c í 
núm. 3, procedente del hospitalice Oari(fedd¿}¿lr.fe¿«iiv 
compuesta de una superficie de 4,146 piés, equivalentes 
á 86’644 metros. Lind* Ur-dielur-subida , M. D. Francisco 
Mata; P. Caridad y N. D. José Salbat: considerad^ por los 
peritod, en su  tercer ‘período de  ^aá 'V ‘cápWíirM¿§ftá en 
25,,920 rs. p o rJ* . renta de 4,M0, y  t e s a d a ! t o : Í 3 6 ^ ^  
por cuya cantidad, por sen m ayor q q e ja  anterior,. 
subaste. 1 ‘ ! ‘ •'

jN ú m .J :0 9  del invewfario.—Otea id. gen fe  
dqd , cajle. del Arco, núm.^JO,. procedetíte d ri hospiteLde 
Caridad d é  Cartagena', compuesta, de uqa superficie 
4,900ipiés; equivalentes a l47J94 m etrosóL ip¿L *. D.mi 
Qinés- Martinézj M- D. Lúcris Gmnenge v PÍ D bf^anóísw  
González, y N. dicha m lfe / Có^sideraÚR -ppr Jo* perito® 
efi el segundo períoífo. aé  su vieja; capitalizada w fi la 
ministracibn en 25,920: rs. por la renta Ae j  j i o ; ‘y íá la -  
da.qpALROft rs. é u  veri tai S i r t e s  «tipo Tiara ¿fe 
la capitalización, p,or ^ef:nnqypj{*,oaptidad- ó'u:» c c.i

Núm. HO dél ínventarió .«=0tra id ., situada fjLfe 
misma ciudad , calle R ea l, marcada con el núm.'3*,}pn>-' 
cedento fiel, hospital de .Caridad de Ciffitagfini , compútete 
decuria,superficie d es 1,527
equiváíenths: a 4 96J89 úletrós'^ cuadrados• Linda. L. Dgñ% 
A glutina Fem m triy^aRribri- Bhn W 'V . Gé*
róniiRQ Mar^les^P] ea lfe iR ea ly9 t fe, 
ra r if i: considerada p o r los jm rito ^ e ti^ tó flft 
pitahzadd!eri á^ lO u 1t k ’ jtó rfe  reritaxíe USOd r s . , 
sada tn  venta en 38,000 r s . ; por cu fyét 'dailthfed ̂ p ó r 's e r  
m ayor q u e ja  a n f e r iu r ^ ^ le ^ s i^ i r i^ r K  ÍJ
r Núm. I l r  def iriventário.—Otra id ., situada en la mis
ma ciudad, calle de Lizana, núm. 1, procedente del hos-



* V** . i ’ ; > .. r. : ' *
;tal dé Caridad de Cartagena, compuesta de una super- 

L ie de 2,8t í  piés, équivaíéhtes á 2l8?316 metros. Linda 
P |), Francisco ¡Lenguado, M. dicha calle, P. plaza de Ser- 
réta y D- ^ndr# Linares, y N. calle de Eitunos : conside
rada Por l°s Paitos ep su tercer período de vida; capi
talizada en 42,120“ rs. por la renta de 2,340, y tasada en 
venta en 18,700. Sirve delipo para la '“Subasta la capita
lización , por ser mayor cantidad.

NTo se admitirá postura que no cubra el tipo de la
gobasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene la nueva ley de
d esam o rtizac ió n .

Notas. Las fincás de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio- 
daiésdc esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has*
ja toma de posesión serán  de cuenta dei rem atante.
Murcia 29 de Setiembre de 1856.~**EJ Comisionado 

principal, Lorenzo Moret. .

CANARIAS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin* 
cja y en virtud de las leves de 1.° de Mayo de 1853 y 11 
de-btlio.de 1856, é instrucciones para su cumplimento, 
¿¿ sacan' á ^nbliqa subasta, dd el día y hora que se d irá’ 
las ímcas siguientes: v .

R.emate.:paj:a el dia 10 de Noviembre do 1856, de doce 
á qna. de Ja taixto, ante e l ; Sr. Juez y. escribano mencio
nados en jel;precedente, y en el propio sitio*

"¿ ; ' ’ V ’ u -[l ; ; :  p i e n e s  d e  l  e s  t  a d o  . V  / '  ’ \ \  .

NúirtéFos* 10 y 22 (leí i «Venta rio .==*U na casa alta en la 
•callé de láM dva ó de' las Piteras de la'Laguna /núm . 30 
liiódferné 4F antiguo, procedente dé las cofradías del 
Santísimo y de Concepción, de la parroquia de este hom
bre, en dicha ciudad, compuesta, de.5,54 4 pies cuadrados 
d# sa.tpertMéVTdihdáhdd por Norte Doñá María Acevedo 
y D. Bernardo Martin, por el Sur dicha cali#, por Na
ciente Casa de D. Miguel Culfen y por Podiente calle de 
la Rosada. Producéíhniáliiiénte én rtn ta  720 r s . : ha sido 
^aprt^l«ada• m  12,960 rs. , y tasada en 32;555 r s . , por 
que se subasta.
•: * Núm 498 del inveñíario.-«Una casa alta én ‘ lá pla- 

;«a de\Sa»ta Ana, de la ciudad de las Palmas de Canarias, 
j$Úm. S, procedente de la manda pia del D eán  Ramírez’ 
compuesta de 5,000 pié* cuadrados/y  lindando por eí 

. >to£te ¡dicha plaza , por el Sur calle del Espíritu-Shrito, 
p o r  Naciente cao casa del Cabildo eclesiástico y por Po- 

Milenie 4a -d* B oia María dél Piño Casabuena. Produce 
anualmente en renta 3,000 rs. vn .: ha sido capitalizada 
en 54,000 rs.; y tasada en. 80,899 rs. 57 céótimos, por que 
se subasta.

Núm. 5 del inventario, ^U n 'a noche y medio dia de 
¡agua /  dej.heredan^epto de U vega mayor de Telde, pro
cedente de Mostrencos: su dula cada* 35 dias. Produce 
anualmente en renta 4,288-rs*: ha sido tasada en 27,000 
reales, y capitalizada en 28̂ .980 r s . , por que se subasta.

,:Nljm. 7 del inventario.=*Una noche de água de dicho 
heredfmienia'y procedencia. Su dula cada 35 dias. Produ
ce aniíalment# en renta 969! r s . : ha ¡sido tasada en 18,000 
reales- y capitalizada en 11,802 rs. 50 céntimos, por que 
s& ilíaca á subasta.

Núufc 8 dél in v e n ta r io .U n a  nothe y medio dia dé 
agua de dicho heredamiento y procedencia, y con la mis
ma dula. Produce anualmente en renta 1,632 r s . : ha «ido 
tasada em ?7¿000 rs. , y capitalizada en 56,720 r s . , por 
que sé subasta. ; ;

Noí se admitirá postura que no cubra el tipo de k  
subas|a. . •

El tprecio m  que fueren: rematadas estas fincas se pa
gará én k  forma: y plazos qjie previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono- 
.$eff\»hásta el <jia.son las q u e !quedan expresadas, semm 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales detesta provincia ; pero si en lo!sucesivo apa
reciese alguna otra, se indemnizará á los compradores.

Loé detechhs de tasación, y demas del expediente has- 
;ta*Ia tpma.de iposesion seráAde cuenta del comprador. •

Saifa CrlU de Tenerife 9 de Setiembre do 1856.^Ni- 
colas fow ér. . . { r ? . . .

| ?¡ :vj r  SEVILLA. ’ : ¿ *

Poí providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de lasv leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856, é Instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á>4^blihaisnMStá , m  el d iá y  hora que se 
dirá , las fincas siguientes.:.......

Remate para el dia 10 de Noviembre de, 1856, de doce 
á «íná dé k  tarde, ante él Sr. Juez y escribano m encio
nados en el precedente, y én el propio sitio.

* j 5 ' 1 * CORPOKACIONES CIVILES.

BmefiGtncifi. ..
Núm. 176 del in v e n ta r ia r  Una -casa en esta ciudad 

de Sevilla , calle de las Yírgenes, núm. 6, barrio de la 
Cestería v que perteneció ajhosiutal del Amor de J)ios de 
^itíisma^: linda ooúrTé l númr. i  y Cén' el 7 ? consté su 
área de 809 piés, ó sean 62 metros y 8,087 diazinrlésimas; 
distribuidas en planta baj*r  piso principal y azotea; se

afect^ con tqfios ? los dejpa^bkoes-., d e , >gua-Lproce-
oénéiá á( pago de un tributo dé §30, rs.' a mi ales a favor 
del patronato fundado por Ana dé la Peña : está arren
dada en 1,200 rs. anuales, capitalizada en 21,600 rs., y 

décl^iiv^m-kbf.iwiaúiijwgunda Yid^h la 
lian apreciado en 36,020 rs. vn.

Núm. 178 del inventaj,m—,Otra id. en id., calle del 
Garfio, m\m, 4, dp i§^Jrproce4qnoia ; qu# k  arite^ior, y 
por consí^ufónte cbnJlás misivas,cargas: liqcla por. su 
derediaPc&n %lihuhir'3 y  por^sü izqúiérda con é l 5, corista

y-5,869 désí-
milésimas , distribuidas en planta^ bajav con accesoria, 
piso principaff^^lúñlí^1̂ ^ ^ ! ^ ! ^  ávTa ázotea: está ar
rendada en 1,440 rs. anuales^ -capitalizada en 25,920 rs.

a i l i  r. ^ k  áp.íjSwt profedehciá, y.éoú las mininas 
dárgas qué fá apteribr ndá con é l  púip.; 9 y, con el 3 de 
la c^lle^deji sGárGib;8 bj’iñ s ^ '$>u área. (Jeí 1,03 i piós, ó sean 

ó§ y  diézmílesimas distribuidas én planta
bajá piko principal, segundo con azotea: está arrendada 
en ■ 1,329 - r s:~amíales-, capiterfízathr en 23,760 ts . , y  irprc'- 
QÍfdt ¡p p q ^ p e r i to s  33,£09frs;;\?n. y : '  ¡ f >

inventario. (¡).tra id. en id.mallédfiQth 
, de igual procedencia y pon, las niisiná5 

figr^S-que k  anXqrkr: tliuda cor el múm> 3J. por su de? 
récha y con e l 39 por su izquierda,: consta su área de 
i  82;-metros y 4,509 , diezinilésimqs ó dis
tribuidos ‘én planta baja, piso principal,, seguidlo scon 
a^pfqa: .a^*renda|la,e|^j^440. rs. anmaíes :^capikli*adá
en 25,920 rs., y apreciada por los perílosen 40,760 rea -
l^Tvéí rónV   ' “
rii ITfBimf. fiQflndjóL ijé^ení^k.l-^Qtrá iél en id.éálle. del 
Gaárfió?, »iim; 3 , ; éé¡ igual procedencia y  con las mismas 
congas quería anteripr: linda* por su derecha con el rrú^- 
H»ro 4 ry  : por su izquierda ,con núm. 5 : consta su área 
de 1,104 p iés, ká sean *88 metros y 7,147 diezmilésimas* 
dislribáido^ en planta baja, piso principal y  azotea: está 
•cpepdalda en'!4,089: rs. anuales': capitializada en 19»,449 
retfes:, y apreciada por los peritos en 26,700> ;rs; vn. ,

Núm. 206 del inventario.=»Ot_ra id. en la plaza del

cargas que la anterior;|lú jd‘NPQr derecha con el n ú 
mero 1 , y 3 por SÚ fzqmcri^tf: cóífsta su área de 4,496 
p iés, ó sean 349 metros y-683 diezmiiésimas, distribui- 
d o ^ f q L p l j j p k  baja . c o r  tres c u a d r a y  

cóp p b j a r a q - f é n í a f i á  en í , 28.0 .reales 
ÍÍ,ó!ÍíC( rs.; v apreciada por los neg

ritos en 100,150 rs. vn.
Núm. 229 del inventario.—*Otra id. en id., calle de Sari 

n<um.3Q, xie igual p r u m k m m  J  coo,ksArúsmas 
W ga^ ^ué 4a «n1erítMj;í ¡liada, por sú derecha coiv el nú - 
lí^é^9í«ytpor i«u.íz<{ui€H*íí<roón e l3 i:: consta.m  área de 
M4iVam«é ú.serfn^iunétrós , distribuidas en plauta baja 
piso principal y azotea: está arrendada en 1,320 reald^ 
anuales: capitalizada en 23,760 rs., v apreciada por los 

vn. ^ r  : —r
 ̂ "í#m . Í33 d d  mvéúlario.A—Otra id. en id . , calle dé 

San Luis, núm. 62, de igual procedencia y Con las mi^- 
^ ^  jQi^irg^qué la ankrior- Binda por ̂ u  derecha cqu el 
número 64 y por su izquierda con el S3: consta s^  áfCf 
de 193 varas, osean 154 metros, distribuidas en planta 
hhja^ piso principal, oscídara A Jua cuarÉo y azotea: está 
W’rendádaétr 1 jt69 rs. anuaies:-c«pitálizadá én 22,680 rs;, 
Y apreciada por los peritós rs. vn. *
• . Núm. 240 dedinventario.^O tra id. en id., plaza de 

W  I d t é ú í d ! uúfq. TO f  ̂ fé14 ^ #  ̂ ^ceáfexíú^qtré fa a n- 
Mtídá^ór Vú.diéhécbal Cón ei núih. 24 y por sü iz- 

fi^drik'cbrf él 1 f : coñUa! sú área dé ‘ 53 variás, ó sean 
37 metros, distribuidas en planta baja que siírle de tien- 

mirádQy y ¡azotea :está arrendáda en 
rs. anuales: capitalizada en 17,280 r s . , y los peritos

a b  o r, ;ad
^  243'm W ü Ventitid.^<Mria iá.% iid., oaltedéftfcf*

1, dédgilál prdcédéhhiay cón' las 
q\X¿ la áhkriO^:‘;lhád^ pór su 4 derecbé éon é f  ttúr- 

por su{ liqhiébdá; ooh e l  56 de la callé de  ̂Téoá 
^nsio: consta su área de 100 v a ra sy  'üh^ to c k - ,‘ ó

tKry''níi rád0 i  : ^ Í ^ ^ e n d h ^ f  én 1,080 ̂ rsv^nuSes
apreciadc

cu 39,641 rs. vn.

; Núm. 244 fiel inventario.*=«= Otra Id. en id . , plaza de 
San Lorenzo , núm. 22, dé igual procedencia y con las 
mismas cargas que la a n te r io r : linda con el núm  21 por 
su derecha, y por su izquierda con el núm . 13 dé la car 
lie del Conde*de B arajas: consta su área de 676 piés, ó 
sean 52 metros y 4,829 diezm iiésimas, distribuidas en 
planta baja con tienda, piso principal, segundo con azo
tea : está arrendada en 1,380 r s . , apreciada por los peri
tos en 20,300 rs., y capitalizada en 24,840 rs. vn.

Núm. 246 del inventario .= Otra id. en id ., calle de 
Santa C lara , núm . 8 , de igual procedencia y con las m is
mas cargas que la anterior : linda por su derecha con 
el 9, por su izquierda con la del núm. 7: consta su área 
de 205 varas , ó sean 143 metros , distribuidas en planta 
baja, piso principal, m irador y azotea: está arrendada en 
1,536 rs. anuales, capitalizada en 2/,594 t:s.,,y apreciada 
por los peritos en 50,266 rs. vn.

Kúeá. 2M  del invenkria.**O tra id. en id , calle Im pe
rial , núm . 30: linda por sú deíéeha coctel núm. 31 y por 
su  izquierda con el 29: consta su área de 200 y media 
v aras , ó sean 140 m etros, distribuidos en planta baja 
c<¡m cuadra, piso principal, entresuelo, azotea y un  cu ar
to m irador: está arrendada en 1,740 rs, anuales, oapita- 
talizada en 34,320 rs ., y apreciada por los peritos en 
50,410 rs. vn.

Núm. 264 del invenfcark>.3= 0 tra  kL en  id. > calle de lo« 
Gallos r núm . 24, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la an terio r: linda por sú  derecha con eí nú 
mero 29 y po r su izquierda con el 23: consta su  área de 
233 va ras , ó sean 162 m e tro sd is tr ib u id a s  en planta 
baja , piso principal y azotea: está arrendada en 1,320 r& 
anuales, capitalizada en 23,760 r s . , y loa peritos ía han 
apreciado en 30,948 rs. vn.

Núm. 265 del inv tn tario .—Otra id. en id., en la calle 
Enladrillada, núm. 1, de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la anterio r: consta su área de. 170 varas, 
ó sean 118 metros, distribuidas en planta baja, piso p rin 
cipal y azotea : se halla arrendada en 1,320 rs. anuales, 
capitalizada en 23,760 rs .,  y apreciada por los peritos en 
50,214 rs. vn.

Núm. 272 d il inventario.-*-O tra id. en id., calle Bote
ros, núm. 46, de igual procedencia y con las mismas car * 
gas que la anterior: linda; por su derecha con el núim 47, 
y por sü izquierda con la del núm. 45 : consta su áreá 
de 31 varas, ó sean 21 metros, distribuidas en planta ba
ja, piso principal y azotea: está arrendada en i ,020 rs. 
anuales, capitalizada en 18,360 rs., y lo* peritas la han 
apreciado en 18,360 rs. vn.

Núm. 273 del inventario. ~=Otra id. en id., calle Caba
llerizas, núm . 3, de igual procedencia que la an terio r, y 
por consiguiente con iguales cargas: iinda por su dere
cha con el núm . 4, y por su izquierda con la del núm. 2: 
consta su área de 1.31 y medio varas, ó sean 91 metros 
distribuidas en planta baja, piso principal, tres miradores 
y azotea: está arrendada en 1,440 rs. anuales, capitaliza
da en 25,920 rs., y apreciada por los peritos en 31,814 
reales vellón.

Nú.n. 976 del inventario.*=* Otra én id., calle del Es- 
p íritu-Saoto, núm. 3, de igual procedéncia que la ante
rio r: linda por su derecha con la del núm. 2 de la plaza 
de San Juan déla  Palma y por «u izquierda con el n ú 
mero-2- de aquella calle: consta su área de 168 varas, ó 
sean 417 metros, distribuidas en planta baja, piso p rinci
p a l , entresuelo , m irador y azotea : está arrendada en 
1,440 leales anuales: capitalizada en 25,920 rs., y los pe
ritos la han apreciado en 50,715 rs. vn.

E n  G arm ona.

Núm. 286 del inventario. Haza de tie rra , núm. 1, 
llamada C angallo, una de las cinco partes en que los pe
ritos han dividido el cortijo de Torre Yieario, térm ino de 
dicha c iudad , que perteneció al hospital del Cardenal de 
la m ism a: linda por Norte con tierras del Sr. D. José de 
Soto, por el Sur con id. de las monjas de Santa Clara, 
por el Este cpn otras del dicho D. José Soto: consta su 
área de 124 fanegas, ó sean 58 áreas y 37 eentiáreas: es 
l ib re : está arrendado el todo de dicho cortijo, en 8,520 
reatos anuales : los peritos le señalan la de 3,720 rs. y 
en venta la de 74,400 r s . , siendo capitalizada en 83,790 
reales vellón. <

, Núm. 286 del inventario. «=* Otra id . , en ,id ., núm . 2, 
llamada los Asientos, de igual división y procedencia; 
linda por él N- con tierras de las monjas de Santa Clara, 
por el S. con id. de O. Miguel L asso, por el E, eon otras 
de B. Maüuel León-, y  por el O. con el rio : de Corbones; 
consta su ^rec de 119 fanégas, ó sean 63 áreas y  24 cen- 
tiáreas; libre-: se -halla arrendado el todo de la finca 
qn 8,520 r s . : los peritos to señalan á esta la de 3,577 rs., 
y en venU  71,550 ra.> siendo capitalizada en 804483 rea
les vellón., ,

; Núm. 286 del inventario.=^Otra id. en id., mún. 3, ijom -, 
brada MalLqba, de igual división y procedencia ; linda por : 
N. con tierras del Sr*> Marqués de Valdellanos, por S, con ' 
otras de l). José de la Concha, por E. con id. de la jun ta  ' 
diocesana, y por O. con e l rio .C arbones; consta su área 
de 84 fanegas, ó sean 74 áreas y 89 centiárqas; e$ libre; 
está arrendada , s<ígun los peritos, en 2,535 rs ., y en v e n -; 
ta en la de 59,700 rs. , siendo capitalizada en  57,0.38, rea- i 
les vn. ;

Núm, 286 del invéntario.*=íOtra id. en id., núm. 4,11a- ? 
mad.a.Escarabajillo, de igual división y procedencia ^lin 
da por el N. con tierras de D. Miguel Lasso: por el S .’con , 
idem del hospital de S. Pedro , por el E* con o trasdeD on  i 
Manuel.Leon., y por el O. con el rio  de. Carbones; consta 
su área de 61 fanegas , ó sean 39 áreas-y: 94 eentiáreas; 
log. peritos to señalan; de ren ta  anual 1,538 rs ., y  en ven 
ta la de 36,750, siendo capitalizada en 34^605 rs. vn.

- Núm. 286 del inventario.*—Otra id. en id. núm. 5j lla
mada T rocha, de igual división y procedencia ^com pues
ta de.v50 fanegas , ó sean 28 áreas y 54 eentiáreas: linda 
por Norte con tierras del hospital de San P ed ro , por el 
Sur con o tra  del Sr» Conde de V aldellanos, por el Oeste 
con .el rio de¡ Corbones; los peritos le  dan de ren ta  anual 
1,625 rs. v en venta k  de 32,500 rs, , siendo capitalizada 
en.36,560rs,
i ¡No sé  adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 

b a sk . .. ; ■
El precio en que sean rem atadas se pagagara en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desam or- 
tizaciom.' * ' .

Notas. Las fufeas de que: se tra ta  no se hallan g ra 
vadas con más cargas que k s  expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.'

Los derechos de tasación y  demas del expediente has- 
ta la  toma de posesión seráín de cuenta del comprador.

Sevilla 26 de Setiembre de 1856.=P. I., Francisco de 
P.: G arcím : • ,¡¡ . ....

'■ -  ADVERTENCIAS. " , -■
1.a EL precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicará^ ;d, mejor postor ,, seap de .ma.yor ó dé -me
nor cuaulía v ŷ  procedan de corporaciones civiles , lo pa
gará este en diez plazos iguales ¿e A 10 por 100 cada uno. 
El primeroi á los.15 djas siguí en teqái de notificarse la ád- 
judicapiQU, y lp s  restantes cóiqql; intervalo de u n  año cada 
iiptÚ^ para que en nueve ¡qúcde cubierto todo sur valor, 
según’ se previene en la ley de 11 de íu lio  de 1856.

I a Las • fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a rt 6,8 de la le y  de .4,° de, Mayo del j ñ o  últim o , y con 
la bonitícacion d e lú  j>or 1Í)0 que el mismo otorga á los. 
compradores que anticipen uno o más p lazos, pudiendo 
éste hacer el pago del 50 pqr 400 en papel de la, Pcuda 
pública,,, consolidada ó diferida, con forme lo dispuesto en 
el art. ,20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía.se 
pagarán en 20 plazos iguales, é ,  lo que es lo ,m ism o, d u 
ran te  4 9 años. A Tos comprad ores que anticípen uno ó 
más plazos.no se Tes hará  más abono que el 3 por lo á  
anual; eu el eoncepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en las  instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

' , N O TA S.. ; ?

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demos bienes que bajo diferentes denominaciones oor- 
resporidaq á las provincias y á los pueblos.

gqn bienes del Estado los que llevan esto nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los dei se
cuestro delq^-h ifan te  J). Carlos,, los de las Ordenes m ili
tares efe San Juan de Jerusa len , los de cofradías, obras 
pías, smituarie&y tédos los perteftecienteá ó que se ha
den  disfrutando los individuos y  corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea-su nom bre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas á& 
sangre.

Lo que se anunpia al público co ír óbjétó de que los 
individuos que quieran  in teresarse  en lá adquisición de las 
fincas insertas, puedan acu d ir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en lbs días y  ho ras que sé citan. 
-^M átlri(f í ’/d e  Í3ctubre; de 1850. =*E1; Comisionado 
principal de lá venta dé Bienes nacióriaTesr, 'Luis Calbo,

a los bienes de D.. Padró A rm eügól, del comercio de esta corte, 
para qué eí dia 30 del corriente á las nueve de sü mañana se 
presenten en la Audiencia de S . S., sita en el piso bajo de la 
te rrito ria l, Plaza de Sania C ruz, donde tendrá efecto la junta que 
se lia determ inado, á cuyo acto concurrirán con el título de su 
crédito ; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrarió 
con arreglo al art. 507 de la ley de enjuiciamiento civil.

Madrid l.° de Octubre de i 856.=Carbonell. 4011

D. Ildefonso G ener, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Lucena y su distrito , &c.

Por el presente se convoca, cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho á obtener la propie
dad de. los bienes dejepae se* componen las capel lanías fundadas en 
esta ciudad por D. Francisco Ambrosio Cabello, Antonio Muñoz 
Escarní lia, y  su m ujer Isabel Alcoba, y  Doña María B arrera, viu
da de Francisco Jiménez, para  que en el térm ino de dias, 
contados desde la fecha en que se inserte en la Gaceta deí Go
bierno y  Boletín oficial de  la provincia, comparezcan en este 
Juzgado por medio d« procurador con poder bastante, á deducir 
su& pretensiones, apercibidos que de no. verificarlo, se procederá 
á declarar dicha propiedad en  favor d e  Lorenzo López y  Jim é
nez, de esta vecindad que las ha solicitado con arreglo á la ley 
vigente.

Lucena 93 de Setiembre de 185€.=~Ild6fenso G eoer.= P or 
mandado de dicho Sr. Juez, Antonio de Blancas y Palma. 4012

D. Ildefonso Gerfcr, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su distrito Ác.

Por el presente se convoca', cita, llama y emplaza á todas 
las. persona* q u e  se consideren con derecho á obtener la propie
dad de los bienes de que se componen las dos capellanías fun
dadas en esta ciudad por D. Francisco Serrano García Urraca, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha en que 
se inserte en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado por gí ó por medio de p ro 
curador con poder bastante, á deducir sus pretensiones; aperci
bidos que de no verificarlo se procederá á declarar dicha pro
piedad en favor do D. Juan García Manjon de este domicilio que 
la ha solicitado con arreglo á la ley vigente.

Lucena 11 de Agosto de 1 8 5 6 .= Ildefonso Gener. ^ P o r  man
dado de dicho Sr., Antonio de Blancas y Palma. 4013

D. Ildefonso G ener, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Lucena y su  partida  &c.

Por el presento *e convoca, cita, llama y  emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho á obtener la propie
dad de los biene*-dóte d e  las capellanías, que en la iglesia m ayor 
parroquial de San Mateo de esta expresada c iu d a d , fundaron 
D. Juan Recio Chacón y  Doña María Curado de Velasco, viuda 
de D. Fernando Recio Chacón, para que en el term ino de 30 dias 
contados desde la tocha de la publicación del presente en la Ga-r 
ceta dei Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado, por sí ó por apoderado en forma, á deducir 
sus pretensiones; apercibidos que de no verificarlo, se procederá 
á declarar dicha propiedad en favor de la señora Doña Josefa 
Chacón Altamirano, viuda de D. Juan José Ramírez y  Castilla 
que la ha solicitado conforme á lo dispuesto en la ley de 19 de 
Agosto d« 1849, restablecida á su entera fuerza y vigor por Real 
decreto de 6 de Febrero del año último.

Dado en la ciudad de Lucena á 15 de Setiembre de 4836.— 
Ildefonso Gener.=srPor mandado de dicho Sr., r e d ro  de Blancas 
y Palm a. 4Q14

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nuevá. =» En 
Virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma, se ha señalado el dia 18 del corriente, á las dos, en la au
diencia de dicho Juzgado, calle de Atocha, local de San.to Tomas, 
piso entresuelo, para el rem ate de unas 1,600 arrobas de sales ó 
sulfato de sosa en grano, y  como 600 arrobas de polvo tambiep. 
de sosa mezclado con algo de sulfato de m agnesia, producto de 
las aguas del manantial ó fuente del arroyo d e ' Capanegra en ol 
término de V acia-M adrid, retasadas á 16 rs. cada quintal del 
expresado género que exista; y  ademas cuatro calderas de fier- ¡ 
ro colado que se hallan en Vacia-M adrid depositadas en Lucio 
de A m o; las dimensiones de cada una de ellas de uno y tr ts  
cuartos piés de profundidad, 4 y  medio piés su m ayor diám etro 
in terior, con una circunferencia exterior de 14 p iés , y  su peso 
47 arrobas cada caldera, tasada la  arroba de este metal á 25 rea
les, embargados i  D. José Antonio Omulrian. 4015

D. Patricio Bartolomé Flores, caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, y  Juez de prim era instancia del 
partido  de Haro.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Santiago Ruiz V e r-  
gad , alias Rosa, vecino de B rionés, para que se presento en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resujtan en la 
causa que me hallo instruyendo por las heridas que en -la noche 
del 7 de Agosto újlLmo se supone causó con una navaja en el 
pueblo de Churi á  Pedro M artinez, vecino de esta villa; bajo 
apercibimiento qué de  no comparecer en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, 
se seguirá y  sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, según 
que así lo tengo m andado en los autos de que queda hecho mé
rito por providencia de este dia. *

Dado’ éh lliiro á  7 de Octubre de 1856.=Patricio  Bartolomé 
F lg re s .^ P ó r su mandadOv.licenciado Gabino. Gárate, . 4003

D, Gregorio R ozalem ¡ Juez, de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza:

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á D. Antonio Moli
n a , im presor,'vecino  de esta cap ital, pará que dentro de nueve 
dias comparezca én las cárceles ó en él Juzgado á responder y 
defenderse dé los cargos que le resultan, en causa que se instruye 
sobra falsificación fie billetes del anticipo de. los 230 millones, que 
se le,adm inistrará justicia, ó en otro caso le parara  el perjuicio 
que haya lugari; ;

Dado en Zaragoza á 7 de Octubre de 4856.=G regorio Roza- 
lem.=^Por su mandado, L. Camilo Torres. • , - 4094

D. José M ana.V eraton, Juez de,p rim er a , instancia ;de Pam
plona y su partido, y de Hacienda de N avarra. V

P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Tomas 
Maoso, vecino dc M adrid, m ayoral de  diligencias que ha sido do 
la'*empresa titulada, La N ttern  U nion, para que du ran te  el 
término de nueve dias se presente"en esté Juzgado á responder 
á los eargos que contra el mismo resultan en íá caúsa que'éstov 
instruyendo sóbre aprehensión, de géneros de contrabando, veri
ficada en él coche núm. 8 de dicha em presa, del que era coa- 
ductorj éí diá 25 de Setiembre último; que si pareciese se le oirá» 
y de no hacerla  se sustanciará la. causa en rebeldía, parándolo q  
perjuicio que h a y a  lugar. . * . . i -

Dado en Pam plona á 4 de Octubre de 1856.—José María Ve- 
ra to n .^ P o r  su m andada, D eagraciw  Iguzqulza. - 40^5

S E P T I M A  S E C C I O N
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Por providencia del Sr. Juez  de prim era instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el escribano d a  este jaTOerq {Don 
Juan Manuel A guado2 se cita, llama y  emplaza á los acreedorts

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

A l O ír é c tb r  d e  la  Gaceta s e  h a  pom im ica-*  
d e ,  p a r a  su  in s e r c ió n  l i t e r a l  e a  e s t á ,  la  s i
g u ie n t e :

El Occidente, en su número de ayer, se personali
za de una manera inusitada contra el Ministro dé 
Estado, á quien acusa de profusión en dar Vruces á 
sus subalternos, y especialmente dq haber llevado 
á la firmaren uno de los últimos despachos^ los do* 
cretes.para dos encomiendas: de Cárlós IÚ (y no dé 
Isabel la Católica) y hasta ocho cruces de la misma 
Orden destinadas á empleados dé la misma Secre
taria i :

Nada mtás ciertp q u e  el hecho referido por El 
0 cciden%  Veaixios si e s  censurable, Lá eaqQmieü.da 
de número de Cárlos IIl es realmente de número,, y no 
hay más qu^ 300. repartidas en los Ministerios. .Ca
da Secretaría tiene oierto número de* ellas que ’sú 
proveen sote por vacante. Las últimas dos, pertene
cientes á Estado, á que sé rjeffere El Occidentey fúé- 
róhj ^róVíytas por el Ministro por rigurosa escala/ón 
los Oficiales dé la Socretana más antiguos Tme ¿o la 
t^ ia o  en Jos~ Sres, ;TK Antonjo Cánpya'S
deí‘Castillo y D. Eduardo D ^  del SínraL Él m M x  
Eas.to^bílw presotodié paraí eüo atenlatamcn^e de 
toda predilección personal*

E n  el m ism o despacho , y al m ism o tiem po  q u e  
S. M. d isp en sab a  o tra s  g ra c ia s  con m otivo de su  
cum pleaños (no sabem os si El Occidente c e n su ra rá  
que  S. M. señale  con m ercedes este fausto  d ia ) , el 
M inistro  de E stad o  tuvo  en efecto la h o n ra  de p ro 
p o n e r , p a ra  la cruz  sencilla de C árlos III, á los A u
x ilia re s  del M inisterio  D. Gonzalo C u b e lls , D. L uis 
P ignate llí de A rag ó n , Ó. B enito V icens y Gil de Te
ja d a ,  D. Joaqu ín  de las L lan as , I). E n riq u e  Valles 
y  Soler de A rag o n és, y  D. L u is del A rco y M a riá -  
tegu i.

¿P o r  q u é  m é rito ?  Por el s ig u ie n te .
Estos d is tin g u id o s jó v en es e s tu v ie ro n  tra b a ja n d o  

s in  descanso a í lado de los M inistros, y  co m p a rtie 
ron  la s u e r te , las fa tigas y  riesgos del G ab inete  en  
los m em orab les d ia s  14, 15 y 16 de Julio . E stos jó 
v en es, p e rten ec ien te s  los m ás de ellos á las p r im e 
ra s  fam ilias de la corte  y  de la  sociedad española, 
no t ie n e n  sueldo. E sa  c in ta  de h o no r es su  ún ico  
g a la rd ó n  po r su  pund o n o ro sa  co n d u c ta  de  aquellos 
d ia s ,  y a  no soto o lv idados, s in o  cas i escarnec idos 
po r c iertos p e riód icos; es la  ú n ica  p a g a , no esplén
dida  p o r c ie r to , del tra b a jo  de m eses y de años en 
ta rea s  a s id u a s , m odestas,, o scu ra s  y ta n  m erito ria s  
cu an d o  m énos c ó m a la  redacción  do  u n  periódico .

MADRID.—La conducta de la Guardia civil es cada 
y«z más digna de elogio, pues no pasa día sin qua préste 
servicios de la m ayor importancia. El Teniente D. Manuel 
Gómez García acaba de descubrir en Lorca una fábrica 
de moneda falsa, ocupando en ella más de 30,000 rs. en 
oro y plata , y los útiles de la fabricación. Lorenzo Del
gado, dueño de la casa , y cuatro hom bres que se ocupa
ban en conducir el metal para la fabricación, fueron 
puestos á disposición del Juzgado correspondiente por 
aquel Oficial, que ha obrado con suma actividad y celo. 
Olvidando los criminales qüé Gómez García pertenece á 
un cuerpo cuyos individuos se han, conducido siem pre 
con honor, le hicieron grandes ofrecimientos para in d u - 
ciríe á que dejase oculto su delito: tales ofrecimientos 
fueron despreciados como era consiguiente.

El Subteniente graduado, sargento p rim ero , D. Sil
vestre Iniesta Martínez, ha descubierto también, con gran
de sagacidad y arrojo , los efectos robados á D. Máximo 
Sánchez, vecino de Cartagena, ocupando algunas alhajas, 
deteniendo á la persona que se supone autora del robo, 
y extrayendo por sí mismo de un pozo profundo, y que 
contiene más de vara y  media de a g u a , la llave de que 
se servia para cometer el delito.

Anoche se estrenó con brillante éxito en el teatro 
del Circo la lindísima comedia original titulada El ramo 
de oliva.

A la hora en que escribimos estas líneas no podemos 
dar una completa idea á nuestros lectores del mérito de 
esta nueva producción; nos lim itarem osá decir que el 
público la acogió con gran entusiasm o, y que tributó á 
su autor merecidísimos aplausos.

Al final del segundo acto y con repetidas instancias 
fue llamado. aqu«l á la escena , y entonces apareeió Don 
Enrique C isneros, que al mismo tiempo recibió una ova
ción completa por su o b ra , lo mismo que al term inarse 
la representación.

Entre los actores que tom aron parte  en tila , salió por 
prim era vez en esta temporada la simpática señorita Bu
zón , que nada dejó que desear en el desempeño de su pa
pel, así como la señora Lamadrid y los Sres. Arjona, R o
mea y Fernandez. El público salió m uy com placido, y  
muy buenas entradas debe prom eterse la Empresa del 
Circo de la nueva producción del Sr. Cisneros, á quien 
felicitamos por la perfección coa que supo desenvolver el 
pensamiento que aquella encierra.

La policía de Madrid sigue persiguiendo sin descanso 
á las gentes de mal vivir ; en la noche de ayer se cogie
ron infinidad devÁgos, y se cerró, de órden de la Auto
ridad, el villar dé la Plaza Mayor, donde se reunía gente 
sospechosa, im poniendo 500 rs. de m ulta á la dueña del 
establecim iento, y 200 á los mozos. ¡ Criterio,}

El pintor V an-Halen, que lo es de Cámara de S. M., 
ha regalado ai Rey el dia de su santo un lindísimo pais 
al ó le o ;y  como en este género brilla tanto como en el 
de historia el Sr. V an-IIalen, ha podido ser su obra m uy 
digna de la augusta Persona á, quien estaba dedicada. 
Representa un  r i o , que formando vistosas cascadas, se 
precipita , serpenteando por un  terreno pedregoso al p a r  
qué frondoso y am eno; lo bien pintado de los árboles-, y 
el brillante colorido de una herm osa tarde de otoño , h a 
cen de esta obra , una de las más bellas de este género 
que ha salido de la paleta del Sr. Van-Halen. S. M. el Rey 
admitió el regalo de su protegido con las mayores m ues- 
tras de aprecio. ( Parlamento.)

E X T E R IO R .

D espacho particular de la G aceta de M adrid.-Paris  
41 de Óctubrt de 1856,—Según dicen de Bombay, la  ex-*

JE R E Z  DE  L A  FRONTERA 7, de Octubre. — Parece  
que el M. I. Ayuntamiento ha elevado una respetuosa ex -! 
posición al Gobierno de S. M. solicitando que no se s a - ¡  
quen á pública subasta algunas fincas del caudal de pro - 1  

píos que son de utilidad común al vecindario, y cuya : 
venta traería considerables perjuicios al bien de .la loca- : 
lidad. Al mismo tiempo se nos asegura que tam bién se 
ha pedido la anulación de la venta de la .P kza .de  A bas- ; 
tos por iguales v aun  m ás atendibles razones. (Guadalete.)

M A LLO R C A  — Según los periódicos de Palm a, que  
alcanzan hasta el ddmingo 5 /n a d a  de particular ocúrríá 
en la isla.

Ha llegado á Palma el M. 1. Sr. D. Tomas I lu e t , B e- 
gente de aquella Audiencia.

El dia 1.° del mes se inauguró solemnemente en Pal
ma la Escuela industrial. "

: T A R R A G O N A  6 de Octubre.—Ayer llegó de Barcelona 
con la diligencia el Excmo. Sr. Conde de la Puebla del 
Maestre , y tam bién llegaron algunas comisiones de cor- 
poraciones invitadas, en tre  ellas la del Excmo. Ayunta- 
miento ele Barcelona, ; ¡.

A las doce y media deí medio dia de ayer se consti
tuyeron, en la capilla del Corpus Christi de; la santa igle
sia catedral, el Excmo, Sr. Conde de la P ueb la , conúsio- i 
nado por Si M. ía Reina; por pí Cabildo los ilustres seño- I 
res . canónigos p. Martin Figuerpl y  D., N. San ta  Eulalia; : 
nór el E^cnm- Ayuntaniienlo el Sr. Alcalde prim ero Don : 
Juan Q uero l, él segundo Alcaide P< Itomon Morera y el 
Regidor D. José Antonio de C astellarpau; por la T)iputa- 
clon de la ^rqv ipcia  Pv José María d e  Foraster y*D., N. 
Figúeras y poíno testigos D. José Antonio Buxó y Don 
Ramón García, acompañados del señorqscribano D. Juan 
Francisco Al hiña na. Acto. con tin un se pasó á. colocar la ! 
momia del .augusto Rey de Aragón D. Jaime I én una 
caja de plom o., procediendo; el sefior escribano i  levan^ 
tíjLi’ acta de elfe ^ la  pual íirm a w i todos los presentes; sé 
sacó de dicha acta una copia que ¡fue depositada entre 
Jas m anos de los lieróicos restos del g ran  Rey, y se (Cerró 
her me ticamente )a caja soídanda la- tapa, en la que se 
habja abierto trozo* que corresponde, á la cabeza para 
que en él sea Colocado un  cristal. (D. JÉ)

Idzm 7 .—Ayer presentaba está capital el aspecto más 
anim ado’ Una multitud' inm ensa de personas de todas 
clases y  condiciones recorría Las calles dirigiéndose á la 
iglesia catedral con el objeto de contem plar el monum en
to , verdaderam ente rég io , erigido á la memoria del 
conquistador de Val,eneja. Las fondas, m esones, posadas; 
pupilajés y  casas particulares están  llenas da forasteros, 
algunos d« ellos venidos de enormes distancias, para asis
tir á las. bou ras fúneb res, d e l .Moqarca aragonés;. ¡ Para 
qué sa fórine upa idea da jo  concurrida que se halla k  
capital tarvctoóúens#  ̂bastará indicar que el treq  d¿l fer-¡ 
ro -c a rril qu$ llegq. a k s  doce de ía .mañana trajo  4,180 
pasajeros. Poco ménos sucedió con los que , Llegaron por 
la tarde. .Considerable, número- da; carnuces púbMeosf y 
partic.ukres en tran  .incesantemente por las puertas de 
Santa Claro y San Krmicisc,o. ; Estamos seguros,.de que 
mañana no podrá transitarse por estas caUé^.

A las seis de la tardé de ayer salió de las Casas C on- 
s is to rk lfs  d  Excmo. A ynnkm ientp.de esta capital,.acom 
pasado de las Autoridades y  corporaciones.¿odas; de- la 
provinciá, dé las diversas comisiones de varios cuerpos 
municipales del P rincipado , Sres, CóiUsules extranjeros 
y personas notables convidadas, pasando A la casa aloja
m iento  del Excmo., Sr.. Conde de la Puebla del Maestre, 
representante de. S. M* par.a p resid ir las honras fúnebres 
de tos restos del Rey t). Janqe 1. d e ; Aragón. 'Unido dicho 
señor á la comitiya , ;constituyéronse en lax san ta  iglesia 
catedral, donde se cantaron á grande orquestadas solem
nes'e^equias/a uúuciadas en el program a que A su fiom -

Eo insertám osí La concurrencia, era tan num erosa ©orno 
rillan te , y el templo estaba adprnadA.cpn una pompa 

verdaderam ente regia, Mañapa procurarem os (describir 
c u a n to  .confiene, el soberbio, túm ulo do están, colocados loe 
restos del ínclito Monarca d e  Aragón. [El EéQÁ

VALENCIA 9 de Oétubre.— La Diputacion provincial 
ha, en.tye^ado ya en ¡caja el* cupo que en ja' pregante 
quinta Tá iformacipn ifle las Milicias provinciaíes ha 
correspondido á td^ de esta, prov ine^ . IPy M.}

pedición que va á m archar a í golfo pérsico se compondré 
de 15,000 hombres.  ̂ '

Nada nuevo hay de Nápolcs. Todo cuanto sobre el 
particular se dice , no pasa de ser simples conjeturas: la 
verdad es que reina la  m ayor oscuridad en este asunto.

Los periód icos ex tra n je ro s , ad e la n tan  poco ó n ad a  
sob re  los a su n to s  de N ápoles. L a Opmione de T u r in  
del 5 d ice q u e  los am igos del R ey de N ápoles p re 
ten d en  q u e  no se re a liza rá  Ta am en aza  de las Po
tencias o cc iden ta les  de e n v ia r  su s  e scu ad ra s  al gol
fo de N ápoles; pero  c ree  q u e  e s ta  es u n a  v a n a  es
p e ra n z a , y  que  si el R ey F e rn an d o  no c e d e , en to n 
ces se puede  te n e r  por seg u ra  la p resen tac ió n  de la 
e scu ad ra . E l m ism o periódico  a ñ a d e , con re fe ren c ia  
á com unicaciones de N ápoles, q u e  si la e scu ad ra  
an g lo -fra n c e sa  llegase á e n tr a r  en el g o lfo , e l R ey 
F ernando  ap e la ría  á E u ro p a  p o r m edio  de u n a  es
pecie de m an ifiesto , y  se r e t i r a r ía  á G ae ta ; re u n i
ría  40,000 de su s m ejores so ldados, y  e sp e ra r ía  los 
sucesos. La cap ita l p e rm an ece ría  confiada á la  po li
cía y  á los su izos, q u ien es  o cu p a rían  los fu e rte s . 
Los b u q u es  de g u e r ra  se r e t i r a r ía n  al p u e r to , v Sé 
n n n rlrk n  L n rricadas en  este. :

La Gaceta de N uremberg p re ten d e  q u e  sé están  
sigu iendo  e n -la  ac tu a lid ad  negociaciones p a ra  h a c e r  
q u e d a s  P o tencias occiden ta les d e s is ta n  dp. s q  p r o r  
yecto de exped ic ión  * s h  ,J¡S *; .

La Pressebelge  d ice  q u e  ha llegado  á P a rís  u n  
correo de g ab in e te  de S an  P e te rsb u rg o , y  q u e  eorl- 
r ia  la  voz de q u e  el Conde M orny h a b ia  pu b licad o  
u n a  con testac ión  á  la  c ir c u la r  rie l Príncipp, G o rto r 
chakoíT., ...... ui:i■*; ¡i

P arece  q u e  el S u ltá n  e s tá  defin í ti y án ten te  ofe©- 
suelto  á n e g a r  el f irm an  p a ra  la  a p e r tu r a  dél Is tta o  
de- Suez. ; -■ • ■

E l G ab in e te  o tom ano ha  d ir ig id o  ü ú á  Titíéva níoía 
á su s  ag en tes  d ip lom áticos en  el éx trah je ito , éh  
q u e  m an ifiesta  te rm in a n te m e n te  su s  in q u ie tu d e s  y 
p re ten sio n e s  sobre  la  is la  d a  la s  Serpien tes;, y  Jas 
islas del B aio -D anub io .

U na co rresp o n d en c ia  d e  C openhague, de fe c h a d  
del a c tu a l, confirm a p o r en te ro  las- n o t ic ia s q n e  di?- 
mos ú lt im a m e n te  de q u e  el M inisterio  danéf$ nó  ha? 
b ia  logrado re o rg a n iz a rse . s

E l en sayo  in ten tad o  p o r  el m k m o  R ey  p a ra  a lla
n a r  las d iv e rg en c ias  q u e  h a b ía n  su rg id ó  én  el;gséúó 
del G ab inete  no logró  bu en  éxito . Los 'M in istro s  rio 
se h a n  re c o n c ilia d o ; p o r el co n tra r io  , su s  d isensio 
nes son ah o ra  m ás m a rc a d a s , y  p p r u n a  y o tra  p a r 
te  se h a n  exp u esto  Jos recíprocos* m otivos d e  queja  
con m ás v io lencia  q u e  n u n ca  e n  u n  consejo qeior- 
b rad o  en  el palac io  de F re d e r ik sb o rg  bajo  la  p re s i
dencia  d e l R ey. ;,

No o b s ta n te  e sto , el M inisterio  no  se h a lla  toda
v ía  d if in itiv am en te  d is u e lto ’ y  el R ey n i  s iq u ie ra  há 
acep tado  la  d im is ió n  del M in istró  de I la c ie n d á /¡s e 
ño r A n d rae , no o b stan te  la  in s is te n c ia  con q u e  esté  
ía p resen tó . E l S oberano  h a  o rdenado  en p a r t ic ú íá r  
á cada uno  de los M inistros que  c o n tin ú e  d irig ien d o  
su  respectivo  d e p a rta m e n to  ín te r in  so /re su e ly n  el 
a su n to , u . • . .... v; •? ;

L a D ieta del re in o , convocada p a ra  el: d ia  4 dnl 
q u e  r i g e , íu e  a b ie r ta  en  e fec to ; p e rp  e n  la ' m ism a 
sesión se leyó el d ec re to  p ro rogándok rfeasta  él J  .* de 
D ic iem bre  -, seg ú n  lo a n u n c ia b a  el1 p a r te  té lég rá  tico 
q ue  in se rtam o s  ¿n  m ió de n u e s tro s  h ú m e ro s  á n t^ -  
rio res . ’/ /  -1’ ' ' /  ' /

Gomo es n a tu r a l , y su ced e  s iem p re  é n  t^ les casq |, 
lós d ife ren tes  p a rtid o s  se a g ita n  en  to rpo  del MQqjif^- 
ca, y m u ltip lic a n  su s m anejos.para , escalm vel p oder. 
La s itu a c ió n res cad.a d ia  Jpá§ : viofenta*H:y  no fte,;vep 
p ro b ab ilid ad es  de  p ró x im o  ane io ram ien to .

E l M o n te u r  Grec del 30 de S e tiem b re  p u b lica  
u n  a rtícu lo  e n  q u e  so qu o ja  am arg ám en  1 e* dé* llá  
conduc ta  de a lg u n o s periód icos ú t  trian jeitos réépBci- 
td  á G recia. S egún  d icho periód ico / és Ü h a rfalkedqd 
q u e  G rec ia  sea hostil aí Ó peiden te , Como se supone, 
y en p a r t ic u la r  á F ra n c ia , piles) su  có m erc io , l ia -  
ílá e s trech am en te  ligado  . con, e,l de Oecideaiíp 
m a r in a  no pu ed e  p ro s p e ra r  s in ,su s  r .^ a c io n e ^  c q ^ e l  
O cciden te , p o rq u e  los g ra n d e s  tra b a jo s  q n ú  $$ h a r  
lian  ep  ivias de e jecución  d a rá n  u n  nuevoíde& arroi- 
11o á la  m a r in a  m e rc a n te  g r ie g a ;  p o rq u e  G rec ia  
im p o rta  todo lo q u e  e n c u e n tra  ú ti l  én  el O ecidenlé; 
p o rq u é  toda  la A d m in is tra c ió n  g rie g a  se hálíáf*mo
de lad a  p o r  lá  d e  F r a n c ia ; p o r ú ltim o ,, pó r^T á con 
fo rm id ad  del c a rá c te r  g rieg ó  c,on é l franeqs'. JÉn ju i 
cio del Moniteúr, los co rresponsa les  d e  JoA perip,djy4s 
a lu d id o s son fu n c ionario s públicos» q u e  fc h O tU ^ q r  
nos y cod ic ian  el p o d e r ;q u e ,p e rd ie ro n ,:4 , am fiioiptr 
sos c u y a s  ex ig en c ias  p e rso n a les  n o /h ú n  sido  «ati5*r 
fechas. - . C. i ,\ >:r:vnq y

; E l m ism o periód ico  d ice  q u e  la s  t r o p á s ,!gridg8S 
están  o cupada»  en  p é rs e g ú ird a s  p a r t id a s  de  báhdí-1- 
dos q u e  e s tán  deso lando  las p ro v in c ia s  Timíitooífó. 
La p a r t id a  de Jo rg e  L ía n o s , llam ado  h a
sido cas i e x te r m in a d a , con lá tó ú e r té 'a d to m ^ é h fé ^ ú  
jefe. Dice p o r ú lt im o , q ú é  énTál m ótóúúfo dútoTiíi^áíí* 
en  p re n s a  él pe rió d iéq , sé^^Tecibia la  fíótitíiá 'd é  V í̂ie 
se p re p a ra b a  -úria  p á r t id á  dq  ¿jen  T iom ^rép á ^pa^ac 
la fro n te ra  t u r c a , y  q u e  .unos tijas 
tida  de 60 h o m b re s  hal3Ía./3^jG..,,b<bl^g£ 
á T u rq u ía  p e rse g u id a  por. . Jas tropas, g riegas, 
este  m otivo  se  quej¿a $ L AMan%tem quéi « k  
b ie rn o  tu r c a  no h a y a ,  p u es to : to d av iá ' étí* ejeeuwihn 
u n a  do las  p r in o ip a t e  c láu su la s  dél c o n w h ih  Irdchl
h ace  seis m eses en  t,ne los‘ d o s  'E s tad o s  ■ Hmf téoftfe. *0il

La Crónica de N ew -Yorck  p u b l i c a  la  s ig u ie n te  
re v is ta  d e  la s itu ae ió ii en  q u é  sé e r i c ü é n t r a f i l ^  M a 
tados de Ta A m érica  dé l S u r :  ‘: N V \

. . ; . . . .  •• ■* .. : !•*. / í ' / ’íü L̂-í:
Las nofioks del B rasil, Estados det Ptaf* y  Re^ütfifu 

ca& deJTa^ífioé-, llevadas á Fanainá^m  23 de 
el ya por de k m a la r e a l l  inglesa,: se hallañ 
el Panameño en los térm inos Siguientefj -   ̂ ^

Brasil.-r-Se in s ta la ro rr hsMSáiniHas 
Imperio, y el Emperador-leyó? , ante* ellatí él drscurso d^ 
inauguración ¡que p resen ta  íe tp á is  don p*ar IñtertoS'yb 
terior en b  vía, del progreso. matqririb' SeTian, réiilfieatíé 
Jos arreglos convenie-ntes enére eí Bl asil¡y 4 H s ¥ & 
cipos e^torp^zit-?^ri>«eimbDPgé
guay parece que no estoba enteilaUieaÍLie: joeneluldo ̂ todh 
arreglo pop las difereQfcias qaé^>e)iÍDtia!a «iteioaátilhd*
pakeS., -i,. : h i i u ¡ í ■ ■■'-* i . íio; ■ jO-; JiO Sijp Ol

Gonfederácíón A rg én tin a .--¿ idá fioticias dé é s í i ’. f e -  
públiéa; alcanzad hasta i . €  de jalío.^KÍ /¿ongré|o^fecle- 
raT estaba TtotlMto Y habrá; ápéóbaÚip bl Cpr^emo con 
el B ra^l sobfé'ááiistácl /  coitieLcto y/hayegácíoh/^ía^fc 
m ára dé DipúMÚós hábik^  ̂atoróMáto 
estableciendo el comerció'direbtó yvp tó h ftí/¿M o<'"eí ín m - 
recto pop Aire&..EtfirihGmnpilloj,íM kA lt® ÍBiH a-
efend.a, hobfe hecho renunc ia  de ¡lacearte^  y . Ha i m otáfó  
el S r. V ega. El G tb ie rnp  habia con tila tadtí un  
de 250,0í|ftjpesos,: y  dedjcad^ieotoo ¡50Í06D aá v fo a m É & tik  
las ,co lon iasnde u^ranjerpa,. La?i(^Mfeetelaeíatei«ea 
tran q tó ^ y ^ ^ d a »  las*mejoras,*/ ? orir.i .»*/ /v id

Buenos A i r e í ^ B f ó ' Esttfdí) só'Jl iá T ^ b ^ '|a n ( |w p ¿ y 
pTogrisándo5. La Tnmigraé/ón eúropea áñi|ia  ‘̂a su ^ p T j^ -  
tos. Se agitaban “ VtoTos pYóyéctbs sóbre mejoras i u 
que la continúá^óto ̂  Tkv toebijiTtirA ‘éónvéríiif * en 
reá f id & lé sT 'E Í 'P Ó d é r/^  i  las

i Cámaras los presupuestos con yarias medidas para lie-



ftar el déficit de ,9.000,000 de pesos que presentan res- j  

pecio á las entradas. I

Uruguay.—Seguía este Estado en agitación. Los Ge- I 
nerales Oribe y Flores son dos entidades que se dispu- 1 
tan  la suprem acía, y entro ellos aparece el Presidente I 
constitucional sin fuerzas para dom inar la situación. Ori- 1 
be se sobrepone con las turbas á sus rivales. I

Solivia.—Hay quietud al presente en esta República. 1 
El aniversario de la independencia proclamada el 9 do I 
Julio de 1809, liabia sido conmemorado en la paz con 
entusiasmo. La adm inistración de Córdoba continúa con 
el espíritu m ilitar que la distingue. El ciudadano en Bo- 
livia es nada; el hom bre arm ado lo es todo.

Perú.—No liay turbación del orden público en n in 
gún punto de esta República. La Asamblea había conclui
do su principal ta rca , la Constitución política. Sin em 
bargo , todavía no ha salido el Cuerpo constituyente. Los | 
Señores Corcuera, Escudero y Villanueva hicieron la si- ¡ 
guíente proposición después de aprobado el proyecto de 
Constitución, con la m ira de que contuviera la idea. «En 
ningún caso podrá ser electo Presidente de la República 
el ciudadano que estuviese de Jefe del Poder Ejecutivo á 
tiempo de practicarse la elección.» Es probable que un 
principio que garantiza la libertad del sufragio, como es* 
te , se acoja por la Asamblea.

Se habia celebrado con regocijo el aniversario de la 
independencia del Perú el 28 de Julio. La iluminación fue 
sobresaliente, asi como la función de iglesia, los fuegos 
artificiales, los bailes, paseos &c. Para esto vale el Perú 
lo que pesa.

Chile.—El 25 de Julio se reunieron en las capitales 
de las provincias los colegios electorales para el nom bra
miento del Presidente de la República, que se ha verifi
cado en el S r. Montt unánimemente* Ya esto era cosa sa 
bida árites del acto eleccionario. Las Cámaras legislativas 
seguían reunidas, pero poco trabajaban. El asunto de más 
im portancia política ocurrido en Chile ha sido la expe
dición del General Echenjque para el P erú , que, como 
eligimos en nuestro núm ero anterior, abortó. El Diario re 
lata este suceso del modo siguiente: «La alarm a produ
cida en tre  nosotros por las tentativas cíe expedición sobre 
aquel pais, que digimos lleva a cabo el General E cheni
que , fue m om entáneam ente acallada con las protestas que 
hizo éste ú ltim o , amonestado por el Gabinete de Santia
go^ de que no haria traición á ningún precio á la hospi
talidad nacional; pero volvió á renacer tan breve como 
se supo que el General Eelveiiique, acompañado de la ma
yor parte de los Jefes peruanos residentes en Valparaíso, 
se había embarcado furtivam ente á bordo de un  buque 
que salía para Caldera, con el objeto de trasbordarse á 
alguna distancio de Yalparaiso, en otro que esperaba pa
ra el servicio de sus proyectos. El ru m o r público dijo 
que esté último era el Polinesian, que habia sido detenido 
en  el puerto de Talca’huano por orden de la autoridad 
lo c a l, sin que semejante m edida estuviese en noticia del 
General Echeniquc cuando se hizo á la vela de Valparaíso.

De regreso dicho General* en nuestro puerto á los tres 
dia$ de haber desaparecido de la población, aquel rumor 
adquirió cierto grado de certidum bre. Su inesperado a r 
ribo se explicó por la frustración de un  plan  mal combi
nado, bien que el Capitán del buque lo atribuyó á la ne
cesidad dé reparar averías. Entré tanto el Ministro Encar 
gallo de Negocios del Gobieriio del Perú cerca de la Re
p ú b lica ,  cóntinúa observando m uy de cerca los movi
mientos de la emigración peruana , y practicando las ges
tiones diplomáticas que son del caso.»

En la correspondencia del Comercie de Lima so halh 
la  ca rta  siguiente:

«Valparaíso Julio 30 de 4856.=*A la llegada del vapor 
y  quizá antes .de recibir esta, sabrán Y Y, que Echen iqtu 
se lanzó al fin á la expedición, saliendo en la noche de 
21 en la,goleta inglesa Arquimedes, acompañado de La- 
fuente, Allende &c. Aqui se supuso al mom ento, ó qu< 
Iba á recib ir buques enganchados fu e ra , ó que iba á co
sa segura, porque hubiese logrado corrom per alguna guar 
hicion ó algún büque de la escuadra', v el Encargado d< 
Negocios del Perú, Sr. Zegarra, mnndó aviso dé su salid; 
con é l vapor Bosforo. El 25 á las dos dé la  tarde tuve 1; 
m asy x trañ a  sorpresa al ver á Echenique en compañía di 
Capseco saltar en dierra.
r Al m om ento se supo que la misma Arquímedes lo 
devolvía bajo pretexto de a rr ib a d a , porque hacia agua 
Según las comunicaciones de Talcahuano, estos caballe 
rós han sufrido un  chasco , porque parece que con(abai 
con que de alli vendría á tomarlos fuera de Valparaíso e 
Polinesian , Vapor am ericano; ú  otro buque, para jo cua 
hab ían  enviado con anticipación por tierra á Deza. P er 
las medidas de las Autoridades de Chile en aquélla deten 
clon de los buques sospechosos los ha traído á represen 
iav.ep éste puerto tan ridículo papel después do su des
crédito anterior por los disgustos entre ellos* Ellos sol 
se em barcaron con sacos de noche, m onturas y pistoiaí 
^  desde su salida solo navegaron al g u r , cuando,el bu 
qué se, habia despachado él dia antes para Caldera , qu 
está á í Nórté. E l bu^ú.e estaba cargado de s a l ; y habien 
do regresado ’á Valparaíso haciendo agua , podemos cíeci 
que lá éxpediéion sé hizo sal y agua. A bordo misni 
em pezaron á disputar sobre el puerto á que árribnriar 
y  prevaleció Lafuente sobre Echenique, porque el pri- 
ipero quería fuera Valparaíso, y el segundo San Áfilo 
p ip ú  otro para evitarse la rechifla por la expedición d 
cuatro dias.»

; i i A U ST R IA — V iem  2  de Octubre-— Mr. de Ilubner, 
cuyas legada  anuncia el .telégrafo,; va á ocuparse princi
palm ente^ durante su perm anencia en Viena, de la discu
sión ^roparaíq^ia de las c q e s t io ^ .q u e  habrán  d.c,-some
terse al próximo/, Congreso de Parece cierto que
íodás1 las Potencias sqha llan  conformes en convocar este 
Cófeljgrésó lo niá;s prónjo posible, y  ’sópieler á su, <>xámen 
tós'diferbnéiáS q tié ’súr¿ferón dé varios puntos del Con
g én o  dé Páris. C rfesé5 aqtii que é ié f t^ c u é s tio r íe s :d é f ma
ye** in terés, tafes éónió M uníen dé tos Principados y las 
relaciones (k l  M(míenegrOieon;Turqúíli /  h an  ¿ido basta ii- 
AP debatidas anteriorm ente p á ra q u e  la .mayoría ¿4 m é- 
nos dq lasap io jó n o s  ise< >[adhiéra; á la de Austria. En 

asunto fiq £íápólp§> ¿se esperd ■ obligar ai Eév a 
que envié expontáneam ente.un Plenipotenciario á las con
ferencias ó á un  Congreso.especial que se. verificará jpás 
adelante, y en el cual habrán  de ocuparse de las cuestio
n a  italiana y griega:. Se confia tam bién en d a r un aspec
to. pacífico al conflicto, y  /poner término, de Una m anera 
honrosa para todas las partes, á las exigencias de las Po
tencias occidentales, (Gaceta deW esner.) ^  \ ;

, FRIN CIPAD GS DANUBIANOs ^ G a la tz  2 7 ' de & -  
titrtforfr—-El Príncipe Sivartzeñberg, Gobernador -geñé- 
ral de Transilvanja /h a  llegado á Galatz esta mañana, y 
ha salidnpor la» tarüé páia Jassy, de cuyo punto m ar- 
cb a r i ,paqa Efermánstódt, sá  residencia. No es cierto ltí 

los .periódicos *de< que Las dificultades rela
tivas á la cesión de Belgrado hi*tírán desaparecido'.: Pofdé- 

lo oontrario r y.sabemos por buen conduc
to que esta cuestión, asi como otras menos importantes 
relativas á la nueva frontera, $e resolverán en ql Congre
so dé París, ^in embargo, lp comisiap no. h*a; suspendido 
sus trabajos1. El drazadq. íjdelafxfa 47 ¡wer^tas por día, 
X! K ^ ? 1̂ ^ áYn i!)r(?vS i .p r ° D t O | llqgue la,comisioíiíá 

lai d e c ^  relaXjy^ú Belgrado y¡; ários 
otros dos puntos. (Correo itaUamÁ  o, 1

' P A o s tá u r i~BeHin 3  dé' Octubre: —  El domingo 5 sé 
reunirán :las Dietas de las seis provincias: Los Ré presen- 
tftntes dfclas otras ¡dos: no tardarán en ser* convocadas. 
Jfcas ieuniónes de dí<mas AsamMéás durarán  un mes poco 
& &  óométtOSj Las C ám aras se 'reun irán  á fin de Noviem
b re ,  y es falso lo que se anunció q u e  los proyectos re n 
tístico* hacían appe^urar su convocación.,.. ¡

k*s .últimas noticias de W eim ar, la  ,coi>ferenqia 
aduanéra ha . desechado  ̂definitivamente la ■, proposición 
rélátiva á aum entar el impuesto del tabaco .

’ p . 3, de Noviembre se reun irá  en el P^jacio Real de

•/i .: i : • ¡b / . . . ' ! s-- •• - : •í -:: " = - - :

Berlín la conferencia eclesiástica que ha de exam inar va
rios puntos relativos á la organización eclesiástica , y es
pecialmente la cuestión de convocar un  Sínodo general. 
(B o er sen-halle.)

R U S I A  —San Petersburgo 28 de Setiembre.—El Em 
perador expidió el siguiente decreto con fecha 15 de Se
tiembre. Nuestras Em bajadas, Legaciones y Consulados 
tendrán el derecho, en lo sucesivo, de conceder por su 
propia autoridad pasaportes y permisos á los extranjeros 
que quieran en trar en Rusia, á excepción: 4.° de las per
sonas a quienes especialmente está prohibido en tra r en 
nuestros Estados. 2.* Aquellos sujetos contra quienes ha
ya fundados motivos para no adm itirles, tales como los 
bohemios, los curanderos y buhoneros de medicamen
tos &c., y én general todos los que recorren el pais sin 
tener ocupación fija. Como en el espíritu  de las nuevas 
prescripciones no parece ya necesario aplicar á los ofi
ciales y obreros las medidas de precaución contenidas en 
el ukase del 9 de Octubre de 4847, y  que los fabricantes 
y artistas respondan de las personas que hacen venir 
por medio del permiso de la policía, las referidas m edi
das habrán  de modificarse por el Gobierno.

En una carta dirigida al Metropolitano de K iew , el 
Emperador anuncia que irá á dicho punto con la Empe
ratriz. (Gaceta de Colonia.)

Idem id .—La Marina no fue olvidada en las gracias con
cedidas con motivo de la coronación. Entre otras prom o
ciones hubo las de seis Vicealmirantes ascendidos á la 
categoría de Almirante.

Acaban de provistarse los cargos , tanto tiempo hace 
vacantes, de Comandante de Sebastopol y dé Jefe de la 
escuadra del m ar Negro. El C ontra-alm irante BartenieCf 
fue llamado para el primero, de estos puestos, y, el Vi- 
ce-a huirán te Ucotifeh para el segundo. . -

El Em perador salé hoy de Moscow en dirección de 
Kiew, a donde le acompaña la E m peratriz 'y  los Grandes 
Duques. Se cree que regresará á San Petersburgo el m iér
coles 4 .* de Octubre* .: - .

I El Em perador accedió á la demolición dé la i  fortifica- 
I cidnes de Kevel, cosa que desean vivamente los babitan- 
j tes de esta ciudad. Por otra parte se,trabaja siii descanso 
I en fortificará Riga. .
I El núm ero de buques de comercio de Finlandia quede 
I reducido, durante la guerra, de 500 á 300. Difícilmente la 
I m arina finlandesa se verá, restablecida si el Gobierno no 
I la auxilia . (Correspondame Flavas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Sabido es que el actual Em perador de Rusia mandó, 
uego que subió al Trono, que se hiciese un censo gene
ral de sus Estados. Este trabajo que se encuentra conclui- 
io presenta nuevos resultados bastante interesantes por 
"Jeito. ■

El vasto Imperio de los Zares contiene lroy una p o -  
blaciorr de 63.000,000 de alm as, cuyos principales ele
mentos dan resultados desconocidos al resto de Europa.

El clero de la iglesia rusa, figura por la enorme cifra 
de 540,000 alm as; el de los cultos tolerados , por '35,000 
alm as; la nobleza hereditaria, por 540,000; la nobleza fun
cionaría, por 455,000; la clase m edia, comprendidos los 
soldados licenciados, por 425,000; los extranjeros tem
poreros, por 40,000; las divisiones de los diversos cuer
pos de cosacos colonizados en el O ceral, en el D on , en 
el Valga , en el Mar Negro , el T as ik a l, los baskires y los 
kalmükos irregulares, por 2.000,000; las poblaciones de 
las ciudades,, clases medias y  clases inferiores, por 
5.000,000; las poblaciones de los campos, por 45,000,000: 
las tribus nóm adas, por 500,000 almas ; las poblaciones 
trascáncósilas, por 4.400,000 almas; el Reino de Polonia 
por 4.200,009, alm as; el gran ducado de F inlandia, por 
4.400,000 a lm as, y las colonias americanas por 74,000
almas. J : ^

El censo que se hizo al advenimiento al Trono del Em
perador Nicolás-, no dió más que un total do 54.000,000 
de almas. Se ve pues el progreso que ha tenido la pobla
ción én 30 años.. Se comprende este resultado cuando se 
reflexiona que según los trabajos de la división topográ
fica ¡del Estado mayor Imperial, el territorio ruso encierra 
hoy 22.000,000 de kilómetros cuadrados , y que el desatro- 
11o de sus costas eá de 27,000 kilómetros. .

Admitiendo que se mantenga este progreso, la pobla
ción de Rusia en 4900 será de 400.000,000 de almas,
cálculo que no es exagerado en relación á su territorio.

El Imperio ruso, según el mismo docum ento, contie
ne 4 4 2 poblaciones dispersas, que se agrupan en 4 2 ra 
zas principales, la más numerosa de las cuales continúa 
siendo la raza esclavona , que comprende los rusos pro
piamente dichos, los polacos, los cosacos y las colonias 
serbas del Drieper, Estos pueblos habitan en las p ro 
vincias más hermosas V más im portantes del centro del 
Imperio. /

— Se lee én el Coufrier dé Tarn-et-Garonne : : *
«La linda ciudád de Tournon , situada en el último lí- 

inite del departamento, de Tarn-et-Garonne., acaba de ser 
teatro de un horrible d ram arle  familia.

M. L..., cobrador de contribuciones en la Costado Oro, 
tenia pm su casa en. clase de aya y  m aestra .de su* hija 
mas joven, una joven con la cual sostenía íntim as rela-r 
ciones. Hace, algún tiempo que M. L, debió pasar desde 
Tóurnon al punto de que es hoy cobrador titu lar, y  eiir 
vio delante, para prepararle su nueva residencig , su 
m ujer y  sus hijos , á  excepción dé su hijo* m aybr," que 
era perceptor én un cantón dé Kercv. ;

Una vez libre de la vigilancia de la triad re de fami
lias y de la moleslia que fe imponía la presencia dé sus 
hijos, M. L. sg entregó desde luego sin reserva' á tbdt¿ 
los trasportes de su pasión , sin tener en cuenta ni el 
escóndalo, ni Jas observaciones d e ;su hijo, un joven de 
corazón/ qué quería a rrancar á su padré á las seduccio
nes de una unión degradante.  ̂ i

Hace algún riempo que M. L . . iba á sub ir en el car
ruaje para m archar á la Costa de Oro, y  el aya se p  re pal 
raba á seguirle, cuando M. L..., hijo, se le presenté y le 
dijo pónióridóte una  pistola á la 'garganta .: « Estáis ’dés- 
hon-ramlo á mi p a d re , y haciéñdo desgraciada á ñií ína^ 
dré y a sus hijos. Si os atrevéis á seguir á' ' mi padre , q | 
salto la tá-pa dé foá sesos.» ; ‘ ' • tj :

Tuvo’ miedo la jóvén y  renünció a sri^ipárchá, de 
acuerdo Cotí McL.d qiíieri'/coqociehdo eLcarácter resíiéí- 
tó: de  si* h ijo , no se atrevió á insistir y  marchó solo. Péhó 
líabiéiyio- vuéhGi1 el iriesf último á' Tóum on coritinúó en 
stís <fehtóiOnOá': -denlo! ári té^ < : i J1 ¡

El 29 de Sétiém bre estaban én üriá c ita , cuando sí 
apareció de* repente M.j L¡.., hijo, con una pistola db d(i  ̂
cañonesj, con la  que hizo fuego á la a y a ,q u e  báyó múbr- 
ta á los pies de su padre.- Exasperado é s te , sé precipitó 
sopre^su h ijo , le arrancó el a rm a ,;y disparando contra  
óPgqn^eL segundo canon, le saltó la -tapa de los .sesos. 
ES)Iré lós dos ead iy p res, el de srcquerjda y eM é/su  hijo 
y  %iíá.do eu /la.sángre de Ip^Ros» fuó preso  M. L.., s.¡^s;.;

—Madama Rístorr yenyás réptéseptacíónes eq Bj use- 
las y  éii Amberes hári sido un  Coritínúo triunfo^acaba 
dé abahdóíiar á Bélgica para m áíchár á prescléu ^ :

j —Hiña dedás últlíriás invéncioriesfie lós amcrícanés 
uriáúriáquináTpára cazar las moscas, cuya consibúcéipri y 
résu lbdo  éátMiíééri á ío's rims e i i ^ t é s .  Uña riijé de 
alam bre céjitiené tirr cilindro eulriérth de páfio sobre el 
cual-se éxtréride una cnpíi dejm élazáj las moscas vfeoén 
á ponérye ;soW ^ eb cihhidro iiióvidcV p o r un  mecánisinó 
dé reloj/’Yísóh llevadas jnserisibléniehte al intprió’r  efe b 
cajó desdéHbride rió pueden' sHlrr. Én lós ,sitios apestádós 
de estos i n d i o s ,  feééojeú así rihUareSéri á le  tinos ií¿>- 
MCtútéy -y írn;-- • ■; ^  /

'ChéAtááé-ácerCa dé estó ^ft^Úri-mozó jlaíriádp BíSlíop 
ériVíádó recientéiriénle Nué\%-Vbt:k con Úna máquím 
para dñuestrh . fuer llamado pbr'- úrí : vendedor de 'ca rn e  
aristoso de vená funcióriár .en ári tienda antes de cóm - 
práila.; El mózo de satisfizo , y  en m enos de m ed ia  , horá 
la caja estaba llena de insectos. E rpatn iceró  se liállabá 
enoántádo; j^éro refléxiopó 'qué áiípue^tb^^.que no hábia 
ya m oscas,da1 piáqüiriá no le hacía faltá; m uy b ien , r e 
pasó  ei astuto véndédórp  no supongáis que”yo seh un
papá moyeti^ ;«úhqúe;m i 1̂;̂ ^cazarlas «Púéstc
que V.; m  qü ieré5comprar^'nit Caja, nada quiero tampo 
co dé Y•;’r‘ f  W tin '■ TÍara"paíún'cargo'deconciiéricia é l lléj 
varle iiq u ie ra (trifa- mbsea*.» ' . ‘ ' ■ ’

Dicho esto, abrió lá caja á los /turbulenlos ináectós 
que tenia1 cautivos /  y fóírió láá de VTlládiég^ defándfp al 
atónito carnicero én  niédio dél más fonhictable zumbido 
que hribiesq pervseidq oir en  ^u vicia. v - ^

~ M  Biblioteca firipériaV de ,Sáh PéfersburgÓ esfá' enrij 
quecida/CÓri más de 600,009 vdlúirienesy  lá diH^é é l’M 1 
ron Koéff. Hé aqui lo que se d ice , á !própósJto dé éste es 
tahteekmffttes en  una eorrespondenc Kridírigid a ál péríó 
d ico el N orte: , y r  /

Los salones son extensos y bien ventilados, adorna
dos con estatuas notables~y re tra to s del Emperador. S< 
adinjte alli á todo el uiundo para trabajar fieáde-lasdie:

de la m añana lia^ta las nueve de la noche, como en la 
Biblioteca de Santa Genoveva dé París. Se perm ite ver 
una porción de objetos in teresan tes: la colección de los 
manuscritos rusos comprados por medió millón á M. P o - 
godine; los ele Mazarino cogidos en la Bastilla; magníficas 
colecciones de los prim eros tiempos de la im prenta de 
Ezevirs, oraciones y evangelios en todos los idiomas; el 
manuscrito de Oóeron, delineado por W eber y dedicado 
á Alejandro I I ; todos los principales periódicos de Euro
pa coleccionados, comprendiendo los anuncios del Times; 
el ejemplar de la Imitación de Jesucristo de la Im prenta 
Im perial de Francia , comprada por 7,000 francos en la 
Exposición universal d e P a ris , y oíros 4 00 objetos nota
b le s , entre los que citarem os:

4.° Un precepto escrito por Luis XIV, concebido en 
esto térm inos: «Débese homenaje á los Reves, y ellos 
hacen lo quedes p lace,»  firmado Luis, Luis , Luis..... (re
petido este nom bre ocho veces.)

2.° Una carta d* Federico II al Mariscal Schwerin: 
«Deseo con impaciencia el momento de volver á ver mis 
queridos soldados.»

3.° Una carta de María Antonieta á José II: «Os amo 
con lodo mi corazón. Soy Reina de mi ja rd ín , de mis á r 
boles y de mis flores.»

4.* Una licencia expedida á un  buque holandés por 
Napoleón v fechada en Moscow.

5.a La palabra Dios, escrita en 69 dialectos por el po
ligloto Cardenal Metzofanti.

6 .° El retrato  del gato del último gran Duque de Mos* 
covia.

El retrato  del labrador que sirvió de guia al ejército 
de Cárlos XII delante de Narva. -

Un salón lleno de obras que tratan de Rusia; libros 
autorizados y p roh ib idos/pero  cerrados con un enrejado 
que impide sacarlos sin permiso.

, VARIEDADES.

ORIGEN DE LA BANDERA TRICOLOR FRANCESA.

(De la Beviétct m ilitar.)

La opinión vulgarmente admitida es, que la actual 
bandera tricolor francesa (azul, hhmca y encarnada), se 
compuso en íá prim era revolución francesa de la re
un ión  de la bandera de la Casa Real ^blancal con los colo
res de la ciudad de París- (azul y encarnada},"formando es
te amalgama la gloriosa bandera que en las guerras déla  
república, del p ritnér ilripério, en las campañas de Arge
lia bajo la dinastía de Orleans, y en fin , en da gTierra de 
Oriente bajo el tercer Napoleón, se ha cubierto con tantos 
y tan inmarcesibles laureles.

.Confesamos ingenuam ente que participábamos de la 
misma opinjpa arriba mencionada, cuando en  rl excelen
te libro i\íu\:\do Soldado y debido á .la  eleg nte pluma 
del distinguido escritor m ilitar el General Ambert, liemos 
encontrado datos inléresanlísim osJ sobre los pendones, 
enseñas,’ p'ábéiloiiés' y banderas fráheesas en general y en 
partióiíhr;^■ detalles nuevos y positivos sobre el origen é 
historia de los tres coloi es, que acaban de ondear tr iu n 
fantes sobre la torre MalakoíL

Se ha creído, sin  razón, que la actual, bandera*tricolor 
habia sucedido á la. bandera blanca* y que esta última : 
h abía  sido la bandera de la Monarquía borbónica en í 
Francia . . . '

En prim er lugar no h a  habido bandera  reg im en ta iia  
en Francia sino desde el reinado de E nrique. Hí; hasta 
aq u ¿ lla 'época los cuerpos se reunían enderredor de la 
enseña eriarbolada por el Jefe de la tropa , y hasta la mis
ma palabra bandera (drapeau), solo aparece por primera 
vez en los reglamentos m ilitares publicados bajo el rei
nado'dé Luis 'XIV, toniendo énlóVices coda compañía su 
bandera respectiva*

La inullipiicidad misma de,tanta bandera disminuia 
sq importancia , tanto que en la batalla de Rocroy. se per- 
diéron 70 banderas : sin contar las cornetas v guiones.;

Las Banderas eran dé todos los colores, siendo azules 
las de las guardias francesas; los atributos, las armas, 
-los matices de las banderas provenían , ó de los fueros 
y franquicias de las antiguas provincias del Reino, ó 
eran una señal- de las prerogafivas del antiguo cargo de 
Coronel generad.

La bandera era la verdadera imagen de la Francia de 
eníónQes, mitad rea l, mitad feudal Cada provincia tenia 
sus costum bres, su lenguaje , su legislación y /s u s  m edi
das peculiares. Cada deseendientefié . una familia feudal 
y cada noble que habia obtenido caita de nobleza del Rey, 
tenia tam bién sus colores, su librea y su  bandera. Lós 
franceses eran todavía ó bretones ó borgoñéses, ó cham - 
pañesrs; la patria grande carecía todavía de bandera.

Sin embargo, estos franceses provinciales se batian_á 
las mil m arav illas, y aun reinaba en los ejércitos una es
pecie de tradiGion caballeresca y una especie de vagó re 
cuerdo de las antiguas proezas, que producía lós milagros 
engendrados más tarde por la disciplina v por el patrio? 
tiSlllQ. . ... . ; V . : :

Richelieu, y m ás. tarde,,Luis XIV, tentaron en vano 
de dar á los ejércitos franceses una bandera única y un i
formé que hubiese borrado al Coronel en provecho 
del Rey.

Pero tercas resistencias y altas pretensiones, mezcla
das con pequeñas vanidades y con orgullos d e 4 nobleza, 
cruzaron v pararon la soberbia voluntad del Cardenal y 
del Rey..Aquellas banderas particulares eran objeto de 
un culto sagrado para cada cuerpo, y hasta la prim era 
revolución francesa inspiraban á Oficiales y á soldados 
sentim ientos de predilección y de entusiasm o, llevados 
hasta el fanatismo, El regimiento (le Navarra amaba sus 
sombríos colores, qúe tantas veces le habían conducidq 
á la victoria: el regimiento del nelfinado irióstrába á to 
dos su orgullosa divisa : j e s  neo verba (obras.y  no. p ab - 
brás;. Está divisa la ganó en un asalto en donde el regi
m iento, silencioso, se-habla dejado, matar como un k>!o 
hombre. Bajo este emblema el nuevo .regimiento del Delfe 
finado se lvubiera dejado hacer pedazos, y e l regimiento 
Dclfinado subsiguiente hubiera dicho lo íinsino.. .El regi*, 
inierito de la Corona miraba con justo v nqble,orgullo" Ig 
Gotória dé oro que le 'h áb iá  validó el sitio fie Maestrich 
y cuando él regiiniéntó dé Cham páña/babiá hecho ver a 
enemigó estás palabras;inscritas en su baúdera «soy del 
regimiento de Cham paña,» el enemigo hura . porque cada 
soldado, calando la bayoneta, gritaba corriendo líácia di 
enemigo: ,«,sóy del regimiento dé Champaña,»

.Era la vieja Francia con ;sus defectos, pero tainbieri 
con sus cuajidajles X v irtudes; v sus. hijos, q ue seguían 
asi risTiuelFas de los Turenna v ele los Condét m urieron 
en Foritenoy , en R ocróy1 y eri (fiostércairip, éomo; los 
nietos m urieron en Marengó, íAusterlitz> en Moritmiráil v 
en W ater loo* ■ '
/. Hasta Iftiprimera revolución fraricesi, tridas las ban^ 
der,as 01:»)) fie colores diferentes, y tenian estampadas)en 
^qs p|iegues;diversas divisas. Y;

‘ Estys ^bamleras £uír,ian .una ín é ta ii^ r fó ^ . todas las 
veces que et .poróuel, el. nom bre ó uúniyro dél re^im ieur 
to ó lá‘ coiíipó^icion del elércilo súfriaq un cambio. Rara 
obviar á tiúá 'confusión demasiado gráqrie, las bandera^ 
se dividíarircri lbaMerds^ tfé’tiM énáüzá 'f bhndérás'coroné- 
lasppero aun lJos sóldádósí1 db'uri iniáhio régiirifento no 
a c ‘ítaban  á reconocerse en 1 n e<. I i o do Ib n ta ba-fid éra • t! i 
V £ r sa .n m  .1 - i -o m o- ; 1; ~ i- e ü . í  ••*.)• >

Asi se lee ci*da!é*)oictep@<íia-.U .s»igttmilc o b se rv a d lo  
hecha en 4785: «Enarbolad banderas en medio de una 
H a r m r a r ^ ^  éSáYáíébeñ
reunirse, y^no lo sabrán. El Mariscal de Sajonia se q u e - 
¡aba de & t^ifió® p|c@ a^m ul|5  j^nta K |n |e ^ | . 4  0 : 

L a s ^ 0fri)les^-S3leiri|tó se ^ S á h ^ d is l« % á id f t) :le s  pa
bellones que han enarbolado. Antes de la revolución de 
1789 , i a  -^ranciñ tñarítim a córitábá l\asta 46 pabélíoHes.

La Real orden de 9 de ^Ogtqbre de 4 664 confirmada 
en Í670 y en 4 639, da te^tiuiónío de que la m arina mer
cante se habia dado pabellón blanco. La citada Real o r
den no le concedía sino el pabellón a zu l, antiguo pabe
llón dé la nación fr.apc.esa ;(.palabras, textuales de dicha 
Real óVaéfif, que consiste en una cruz blanca estampada 
en un estandarte azul con d  ésbüdo las armas de S. Ai.

El permiso ql? llevar* elt paliclloir, h lgncom r$opar, fue 
ó^P ^id51avló s J6 á q t i e s e n ’ 4163i ' f ' '  1 .

La-bandéra bl áncá’ - f u ó d ó  ‘al ejército TFdufes 
4814, no es pues la bandera de la antigua M onarquI^H n-. 
cesa, visto que esta carecía de bandera única para sus 
regim ientos,.y  Ja ,bandera¡:tricqlóir e n a rb o la a p o m  los 
guardias iiacioiiáíes. en _4 789,:es tam pocq,M, bai^er.a dq 
la rcvolúéiói), sino antes bien la de 'Enrique ÍY, Jefe de la 
ca&¥ de/Borbóip , ; : ” ’ r , . '

Yeáinos {(̂ ‘quéY rá la handérp lla n c a  én lá; edad n íé - 
d i ̂  Uub ndó utva plaza - en  el momén lo dé rendi rsé  en á r
bol aba baiidéra Jilaiiea, el parlamentario lleva ha‘Uria buá- 
deiiafie su' (Hdor.: • • .' c.hmi v --"J o,./ J 5 • v-A

dópflejyienia est% costrim bre?Deí|a; Randa que por 
lo regular era*blanca. Se alzaba la banda para pedir unq 
capitulación. Al enarbolar la b.aqdera blanqa ¿ Ios;siiiados 
inandábaii tocar la chamade , eri latín;chtmqía , en caste- 
I l á i Udlnctdá , eri inglés tfrc'ptirltypú  17Í páriámerifér, be'cit 
parl'ey, toéár Tlaniádá; !i ' ’ } n ‘ : ; ‘,N'' • ;’ ni: ’

Más tarde lo bandera biáncá Regó á ser él distintivo 
del grqdo de* Góronel general: ora * en  priiher lugaf ú \  
b a jita  de cabalterOiqUe sripendieiien/un bastoa ó  en un^ 
lanza. P^cp á poco, losM̂orpaeles,parti^óferctá' usurparon 
esta distinción del ^QronéFgeneRal/ y cad^ poronel, t 
S ú b a n d e r á b la tó  . , 7 ' - i  }
; ’ Ifrafrfomé; Aiñédíá<Jó¿dél siglo jXTYl, c u ^ t a  que’^u$syL 
Gbronfel geriéryí pquisó inápedir ií'^TfiYennjá íjcpTQnel'ip^r- 
ttóúlár, úsasévtó bándéraíirlaiicári^ * ‘ oí ir, * . ■ 
o; Eikotiuíriaplüttlacü^it» el i^ isiióthistóriadórl^uó‘'dé^-

ues del sitio de C hartres, Bussac quiso batirse en desa
lo con D ardelay, porque este último, que no era más 
¡ue Coronel sencillo, habia enarbolado la bandera que 
olo competía al cargo do Coronel general. Los escritores 
nilitares hasta el reinado de Luis XIV recuerdan sin ce- 
ar cuán celosos eran  los Coroneles generales respecto al 
)rivilegio de poder enarbolar bandera blanca. El mismo 
Uchelieu no pudo quitarles esta prerogativa.

Luis X1Y, queriendo hacer cesar la inm ensa autori- 
lad de los Coroneles generales, que en ciertas circuns- 
‘ancias contrabalanceaban la autoridad Real, suprimió 
m  4 664 el cargo de Coronel general, reuniendo sus prer
rogativas á las de la Corona.

Desde entonces la bandera blanca llegó a se r , no la 
bandera nacional, sino el pendón R ea l, la bandera, si se 
quiere, del único Coronel g enera l, del p rim er Jefe; en 
una palabra , del Rey.

La Real orden de 42 de Mayo de 4696 prescribió que 
la bandera blanca fuese llevada por las tropas quedaban  
las guardias del Rey ó del Delfín, y que fuese acompa
ñada de una bandera de color. Poco á poco cada Coronel, 
Jefe de un regimiento, tuvo entre sus banderas una b lan
ca , que era la suya propia, llamada bandera coronela, 
v que aparecía en ciertas ocasiones con la persona del 
C oronel; pero esta bandera coronela siempre debía estar 
acompañada de una bandera de ordenanza. El reglamen
to de 4.° de Junio de 4776 considera todavía la bandera  
b lanca, no como enseña nacional, sino como una p re 
rogativa del Coronel. Otra Real orden rnás reciente to
davía , la de 5 de Abril de 4780, demuestra que la b a n 
dera blanca , siempre llamada bandera coronela , era una 
distinción agregada ál grado de Coronel, y de ninguna 
m anera uoa enseña nacional.

D urante el tiempo que los Coroneles generales tenían 
privilegio de poder enarbolar bandera blanca , el Rey, 

para patentizar de que no eran más que sus represé»- 
' mtos ( 4) ,des había concedido añadir cuatro ó seis b a ñ 

eras con los colores del Rey, que son blanco, encarna- 
a y  a zu l Los Coroneles generales anadian estas bande- 
rá de diqhos tres colores al escudo dé sus arm as, porque 
das banderas eran el emblema particular del Monarca, 
mfrirriie la bandera blanca era el atributo personal del 
oronel general. -

La marina de Luis XIY usaba los mismos dichos co- 
>res. ; ; ■ : •: •

4.° El estandarte5de las galeras e ra  encarnado.
2.° El antiguo.pabellón de ios buques de alto bordo, 

ué era azul atravesado de una  cruz blanca , y  en fin
3.° El pabellón-alm irante que sicridó de  Uoróoél ge* 

e ra l v e ra  blanco.. • •• -
Es áG árlos Vil que es preciso hacer subir el origen 

e la  bandera tricolor. .
La corneta ofrecida por el Rey como tributo do gra li

ad por haber recobrado su ie in o ,e ra  blanca. Los otros 
standardes debían inclinarse delante de ella.

La oriflama era encarnada y sembrada de flores de 
s de or»; l a ’bandera real azul é  igualmente sem brada 
e llores de lis. Como estas dos últimas 110 se volvieron a 
nCohirar.despuas.de la retirada de; los ingleses , fueron 
eemplázadas por la buena ciudad ( bonne ville ) de Pa-^ 
is , qué para  probar su amor Inicia la persona dei Re\% 
r para dar al mismo tiempo una nm estra de simpatía al 
jército ,regular y perm anente que acababa de ser creado, 
ornó para ? siempre el compromiso de hacer don de sus 
3standarte i á los cuerpos de-caballería, y hasta la vevo- 
ucion de 1789 la ciudad de Páris daba los estandartes á 
res regimientos que eran entonces1. Coronel-general de 
Caballería; Mestrc de campo y Comisario general, y que 
ion hoy dia : l.° de Coraceros, 4.0-# de Dragones y 3.* de 
Coraceros.

La bandera tricolor, encarnada, blanca v-azul, llegó á 
'©presentar de.sde el reinado dé Cárlos VII los colores pro
nos de los franceses, tal es la expresión de que se vale 
jn  autor antiguo.

Cuando los holaridéses, sublevados contra la domina- 
doli española, se esforzaban para sacudir la autoridad 
le la España, creyeron que su prim er deber era dejar al 
[ley d e  Francia Enrique IV escoger el pabellón que debia 
enarbolar la Holanda.

Enrique IV les dió los colores de la FrxanCia; sea la 
bandercá ti icolor (2).

La prim era bandera enarbolada por los guardias na- 
díou&Ws en \ 789 fue b lanca , á un cuando la Oseara pela ya 
era bicoloé ó tricolor. 1 a ¿ ■

Cada provincia hizo niia bandera á su modo1, y algu
nas volvieron-á tom ar la bandera holandesa. *

Cuando Luis Felipe pasó en 4 834 la revista de  la Mili
cia Nacional de Rouen, se admiró de  ver figurar una 
bandera atravesada de una cruz b lan ca , cantonada de 
dos cuarteles encarnados y de dos b lancos, y dijeron al 
Rey que esta bandera era la de 4789. Por lo ta n to , e n 
tonces no existían todavía los colores llamados naeionales, 

El decreto de 30 de  Junio de 4794* conservaba á lo* 
regimíen tos las banderas del color del uniform e del regí* 
miento respectivo , pero cori laririscripcion: disciplina^ 
obediencia á la ley : én el reverso se leia el núm ero de 
regimiento ; solo la corbata era tricolor.

Unicamente despües de la lev de 22 de Abril de 1793 
el ejércijo tomó las enseñas con los tres colores; en lugai 
de VáS- antiguas banderas y estandartes que fueron que
mados.

La gran ilustración y la actual significación militare: 
de la bandera tricolor fechan de la memorable campa fu 
de Italia de 4796.

El entonces General Bonaparte hizo inscrib ir en a l
gunas- de las banderas de: las medias brigadas (regimieiri 
tos) los nombres de algunas batallas ganadas sobre lo: 
Imperiales ; alguna brigada tenia instrito  en su bander; 
el nom bre de Arcóle, otra llevaba él de Uívoli &c. ó:c.

La media brigada núm. 84 tuvo inscrita en sus b a n 
deras la célebreYlivisa: -uno contra diez; el núm. 48 h 
Valiente décima octava, os*conozco; él enemigo* no sa sos- 
érá contra'Vos pé^trfiri-, la bandera de la 25 llevaba la 
memorables .palabras ¿le que tantas veces se *ha heclu 
uso y abuso en los partes oficiales de todos los ejércitos 
La vigésima quinta se ha cubierto de gloria. ? •

La bandera tiicolor republicana sufrió notables 1110 
diíicackmesi bajo el prim er Imperio. El águila Imperial 
emblema y armas del prim er y segundo Im perio , córo¡ 
naba las banderas desde el 4 i de messidor del año XI 
de la era republicana. Un decreto Im perial de 48 de Fe
brero de 1808 determinó que hubiese solo un águila po 
regimiento., sin que por esto dejasen de existir las 'han 
deras de los batallones. Desde aquella fecha dejó’ el águi 
la de tener un destino táctico,, convirtiéndose eti una es 
pecio de paladio ó de oriflama de cada cuérpo¿

El demeto Im perial de 25 de. Diciembre de 484 4 y 1 
órdén del dia de 4 2 de Febrero de 18 42, cambiaron com 
plelamente el destino del águila que coronaba la bander 
tricolor.: 9'

El General presentó la bandera tricolor coronada dí 
águila Im perial, al idiimo y  ¡célebre abrazo del que tan 
tas veces la hqbia paseado triunfante en Europa , en F01 
tahiehléaii1 en f 8 t.í. r : ; \  ' .

B regado :cón  su tíétíerál e p la  isla de l i b a ,  volvió 
brilláV;eri1 UignY Y'/áááésít^dijr 'sas xfítiihós- ráyod contra’ 1 
tbtiacidad Taritdni<í|i eh 'W á t’éidód. y ' /
* v  Lajrdydtticióh.5dé Julio do 1830 resucitó la bandel 
tricólBF^ cÓriújándola Crih 'éí gallo de las áútigua8 GHjiá 
r E std b an d éra , Rajó^el ré iíiadoparlá  menta río y*pacffí 

co de fá ;éása‘ dé j^ le a i i s , simbóliza maS’bíeix las jdbbri'i 
nás Jíoérálés BojÍ789 íRie5lá)JpfóriK m ilita r 'd e  'Ausíerlitz 
Jén7íN ;í!i /* Y; / : l i;;.

' ;‘Lá elcrCÚéricíá'tíc póibartin^  salvó qn i 848, con sus má 
gi¿b¿*.áceiVfoB} IcYbárideKY1 cjüé !-siliiboKzá las módprrias li 
hertades ,y glorias friinci^ás dé la ibvasióh amanézadói 
d;étlía/íréhiép'da báhdjerá Hqci.d . ;; ’ • ' í<? ; . ;
r/i El actual ’EúipéVádór , ‘aüb. siendó Présidpht# dé' l 
Républica;, Volvió á restabíéceri él águila como arm as d í 
E stado,!y devolvió las águilas á ló s  regimientos y cüetpc 
déí éjéréífo, déóretáhdójhLtóiiimo tieib^o que las ta íá llá  
y :ácciórieS dé 'güefVa jifiá's' iijehiorablés/a :^ue huRiésé 
asUádo'* éstdá''cúérp^s-idésdó 1‘792 basiá T8&2 ( époeff dí 
decréfo l, fiíéscín inscritos cñ Yéts ^abdéras; , ' ; ¡ ; ‘ '

SECCION G EN E R A L

' B O L E T I N  R E L I G I O S O   .

" N u e s tra  S e ñ o ra  e d l  P ila r  d e  Z a ra g o z a  S a n  fe l ix  y   
San C ipriapo, m artires; 'y Saú'^erafinj" cónfdsdri ^
- j  C úá'riníá hórás eri él cólé^io de Escuélá^ É ia | de San. 

Férináiidó.ri':iv ; . ‘ ' :

t ‘ g í A  í ? ! f ^ 4 *' ’ Y ; c c f » k ¿ á c a o ;
«í De lo» p a r  te s  re m riid o sp o r  1 aA dm im strac iongenera  

dé a r b itr io s  m iinieipales de d s i a v i l l a ; resu lta ;que  baá  
entrado  eh  el dia de a y e r  p o r las  pu e rta s  de esta ca- 
pital lascunlB iadeá de io s  a rtícu ló sque  á continuación s t 
e x p resan :

3,543 fa n e g a s  de t r ig o . ..
/, . Í 66,: ; a f fo ^ a s  d e h a r in a  de id .; # ....

3,700 .J íb r a s  d e .p a n  cqqído. Y ’ : r i ; 
i 9,602 a r r.ob as .d q é  a j]b o o . ‘ , ?.. - '

/ 428 * vacas que com ponen , 46*42*7 1 ifcras de peso,
) 643 . car r i eL95, qr iG 15,826 l ib ra s .  . .
Lo q ue  se hace sa b e r  al púb lico  p a ra  su inteligencia.

w ick y de A lba. . r ,

(4) Yéase l»dg(^Qk>p$dia de 478a,; ? y . 1 
(2) Efectivamente, el pabellón holandés tiene los mis

mos colores que la bandera francesa, siendp estos colo- 
cáttób hóriM htalufériié, mféñtriás Jo están 'V ertical mente 
fcñ la bánderá franceSá. ¡ i :

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  BL MERCADO DE H O t,

C e b a d a . .  ......................d e  44 4 45 r* . vn.
Algarrobas   á 44 r s .  vu*.

T rigo vendido. Precio*.

50.........  64
20.   68
3 5 .........  70

3 0 9 . . . . .  74
7 0 . . . . .  74 Y%

152.........  76
466.........  76
223.........  77
400.......... 78

2 5 .........  79
80 .........  79 J/*
31  80

4,260

Mi Ir id II de  O ctubre »le I 856 « E l  In te rv en to r, Jo ^
ild neo.

B O LSA

Ayer estuvo sum am ente animada. El consolidado se 
hizo y publicó á 40-35; pero una hora después de cerra* 
da solo hallaba dinero á 40-30. La diferida abrió en Bol. 
sa á 25-10 ; después estuvo buscada á 25-45 , y  á úlfitua 
hora se sostenía firme el dinero á este precio: Las acéie^ 
nes de carreteras de Abril de 4,000 rs. han estado ofrecidas 
á 83, las de 2,000 a 86. Las de Junio á 84-50 y las de Agos
to á 82. Las. del canal de Isabel 11 han continuado ofreci
das á 106, y  las del Banco do España á 423. Él cambio 
sobre Londres se ha ofrecido á 50-40, y.sobre Paris á 
dinero.

Cotización del H  de Octubre de 1856 á las. tres. deM u
. •.* ; ■. fard#.

BfPBCTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , precio! ptiblid
eado, 40-35 c. * ; ,

ídem  del 3 por 4 00 d iferido , id* no ¡publicado, 25^15 d. 
pociones de carre te ras  al 6 por 4 00 anual ̂ E m is ió n  

de 4.® de A bril do.4850. Fomento de ú 4,000 r s .,  i d . , 83 p. 
Idpm de á; 2,000 r s . , i d . , 86 p.
Idem de 4 / de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ./84-60 p .

. Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2^000 rs*, id., 82 p. 
Acciones deJ Ganal derisabel 11 d e á  4 ,00 ftrs . 8 pbrlOO 

en n a l, id ., 1,06 p. ' ; í ; :
Ideip dei Banco de E s p a ñ a / id . ,  423 p . .

CAMBIOS.

Londres á 9 9 dias; 50-40 p .— P arís  á 8 diak, 5^24 3.

I Plazas dél reino.

Daño. Bcuef.i Daño. Bén f.

Albacete . . 3/8 ÍL ugo. . . . . .  3 / 4 ( •’
Alicante. . .  . .  4/2 M álaga  > . 3/4 el.
A lm ería .. . * ♦ . 3/8 d. M u rc ia .. . .  . 4 /4  p.
A v i l a . . . . . .  1/2 O re n se .. . . .  ! 4
B a d a j o z . . .  4/4 lO viedo.. . .  ¿ p a r. -Vm
Éarcelona . . par d. Palencia  . .  . 1 /2  p.

j B ilbao   4/4 P a m p l o n a 4,p. ;
I R úrgos.. .  . .  1/4 p. Pontevedra^  3/4
I G íce res . . . . p ar. ¡S a lam an ca .. 4 2
] C á d i z . . .. . 3/8 |s .S e b a s t ia n .  4/4 •
j Castellón. . . . . «S antander, v 3/8
j C iudad-R eal 4/2 p. ¡S an tiag o . par* . - /
I C órdoba.. . . ,  4/4 ¡S egov ia . . . .  par.
1 Cor uña . . . .  . .  1/4 d .¡S ev illa .. . . .  . . 4/2 p.
I C uenca . . . .  3/8 ¡S o r ia    4 ! u
|  Gerona . .  ¿ . . . aTarragona... . .
I Granada* . . par d. ¡T e ru e l . . . . .  : . .
J Guadalajara 4 /2  ¡Toledo. . . .  ¿ 3/4
] H u elya .,, . . . .  ¡V a le n c ia .. .  . .  4/2 d
4 Huesca . . . .  . . ÍYalladoIid. . 4/2 d.
I J a e n . .   4 p. ¡V ito ria   4/2 ‘!
] León . . . . . .  4/2 p. ¡Zam ora . . . .  4/2 p.
j L érida . ¡Z a ra g o z a .. .  4/4 p.
I Logroño . * *í 3/4  1 ..r .-I

j B O L SA S £ S T X B H JS !» A B .

i . París U  a J a s  cuatropj cincmntapy cinco minutos 4$ h 
1 , ,t . . '  la tarde. .. ;

I Bolsa de hoy.^—Fondos franceses.— Tres por 400 
I 67-15.— Cuatro y medio por 100 , 90-85. 
j Idem españoles. — Amortizable , 6 J/¿.
1 Consolidados, 92 3/8 á 92 '

I Amheres 6 de Oetubre. —  D iferida , iZ  4 2. — Intel* 
I rio r , 38 1 2 .  > :

I Am sterdam  6 de O ctubre.— D iferida , 23 3/4. —
I rio r, 37 7 /8 .— Prost., 67 1/2. * ¡

I d  Bruselas 6 de Octubre.—  No se cotizaron hftéstTos 
I fopdos. . > y  i r i" '1

I Lándies 6 de Octubre. — feklérior, 42 4 /í, « - - ^ 7
I farida, 24 5/8.—jCérfiifjcaíos, 5 3/8.:—j.Paisiyay b Á .& sm h

ANUIfCIOS PAHTICULAKES.

LA M I L . ¡ N E S MINA BILBILITANA — DOMÍ^GÓ 
49 déí córiieritev á la uha de la ta rd e , se Celebrara jpnt)» 
gpnéral dé accíónistas én la callé de la Flor , riúip. 3, éiiai'r 
to bajó; ericárgáridd^e la pUntuaFasistencia. }’V;;

Madrid ÍS do pcttibr’é do 1806 .^ R a fa d .d é  lós

• ' ■ i . .. . :, : ■!<< 'v.iíj *‘¡rd
^rrrr-------------- m -rirr- *77 — : 

SANTA INES Y VENTURA, EN LA PROTINOIA 'DR
Córdoba.— El lúnés 20 d éf corríéhle v á Kri richo dWíá no- 
chp , se reunirán éstas sociedades1 én junta genefíáldo tre* 
cíonistas, para asuritoá del riiáyor interé^ , éh lárfcall^'dé 
lá; F ló r, rióm. 3 ,* cuarto bajé. ; ! f )

Lo que se ayisa: á Io£ Señores sociris, encargándoles lá 
puntual asistt nciai. h * ' ;;;! - ■ ;
1! Madrid 5 de ‘Oétubre de I856.«A . Y. v td p e t .  399*

:‘.5 , - : . . . ■ ?í ' .. ¡ c r  v  *; : ;; ¡ H U
—---------—-------------------- i----i :------------------¡ ,lU¡7’"P7t
i : A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE LA* MITAD 
de 1 una. casa^sita en la Plaza pnayor dé lá  ciudad da;S©?* 
góváaly señalada con el núm. 37*, capaz de partición por 
sus muchas anchuras: vale- eiñ renta .toda ella 3,000 rs . 
anuales, y.es! suáéeptible de mayores productos .̂ : n » 

s «Quien quisiere i n te cesarse ten -stí compra puede: rflriL 
girfee á  D. Venancio Bañero , vecino de difelia ciudad; 
vi ve. cal le Real; núm-. 4L« '• ; í; .3909^

E S P E C T A C U L O S

' TEATRO R E A L —A ins ocíio y mecVia ddlá BOCfie-T-
Ét Barbero de 8evW a,üpéra bu%  dividida 
En él i niegan édio déí ¿egúndoal íercer qéfé 
miento de baile. , t ;

t e a t r o  D3 & c n U s o .— A las ocho de= la1 nócfcoi-^-
&infohía. E l  ’ramo de; d iv a ,i «comedia nuevh v prigiriíd; 
«n tres actos; en la que hará suf primera salida Do&A 
Mercedes Buzón — El- Carnaval ; bailé.—Matas t&ntwioh'éi, 
pidzá cótfúca *en linlaeto. J >; > ; i : f < í

" TEATRO DEL P R IN C IP E , - r  Á la ^ ^ u a ir^ y  ' m ü t  
laitarde.r— Jium sin T ierra , drama; ep ¡̂cua^o qctos.—

Dqs y ,m o, pieza, en un acto* • y L , if; j  ;i v
'A la s  ochó v media de la noche sé i^epéfirár tó ihisibá 

fÚriCÍéí).:“ f:?: -.-6 I-i 5 t‘
v: ' ' ;. ■:': i  : ;V • C l -  ■s
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A l»S ocho d t J á  

XiQche.— S m ^ tíía .^ /Ü a n ta ta ^ lJ -S o m tm b u lc .^ ^ ú fú n m ^  
La zarzuela, alegoría enhn-acto*', w :  ̂ ai j¿ *

J 1 f. TEATRO DE VARXEDADRslrr-Ajas cqaíro y
de^ l̂a tardo.— Sinfonía! — E f asombro de jerezq q fu a n a lp  
Babícortona, comedia de m a g i a } t r e s  a c t ^  
m ejos , sainete.^ ; /  . : -:p^¿ i L.
•? Á las ocho v media de la ñoche la .mi$mfá ftinciop^

CIRCO ¿ E  P A U L * . T T Í I ^ r á , ; ^ : ^  
y i median Ae. j? Tarde * y pira A las; pcha. y jM W  de 

iBi hqcl)^ /  ep; Ia^cpqajp4 los herm apos 
suertes .¡flagran tranipolin; $1 houdurf mQ&Qi
La* percha milagrosa,-y^Lfi. w e fd q  volante. 
d irán  los,porm enores. . u ■/ ,t; ; : r:


